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Moyobamba, 1( JllL. 2025

VISTOS:

El expediente administrativo originado por el escrito
N'011-2025-DREM-SMiD|E de fecha 31 de marzo de
2025, constituido por el informe N' 072-2025-GRSM-
DREM/DAAME-PIW, Auto Directoral No 260-2025-
DREM-SM/D, lnforme Legal No 148-2025-
GRSMiDREM/AEFA y;

CONSIDERANDO:

Que, el Reglamento para la protección Ambiental en las actividades
eléctricas, aprobado mediante Decreto Supremo N'014-201g-EM, tiene por objetivo
promover y regular la gestión ambiental en las actividades de generación, transmisión
y distribución de energía eléctrica, con la finalidad de prevenir, minimizar, rehabilitar
y/o compensar los impactos ambientales negativos derivados de tales actividades.

Que, la séptima disposición complementaria final del Reglamento para la
protección ambiental en las actividades eléctricas, aprobado mediante Decreto
Supremo N"014-201g-EM, establece que los gobierno Regionales ejercen única y
exclusivamente las funciones que se asignen por Ley o que hayan sido expresamente
transferidas en el marco del proceso de descentralización del Gobierno Nacional a los
gobiernos Regionales respecto a la evaluación de instrumentos de Gestión Ambiental
de proyectos de inversión para las actividades eléctricas.

Que, de conformidad con la Resolución Ministerial N' 550-2006-MEM/DM
publicada en el Diario Oficial El Peruano el 18 de noviembre de 2006, se declaró que
el Gobierno Regional de San Martín a través de la Dirección Regional de Energía y
minas , ha concluido el proceso de transferencia de funciones sectoriales en materia
de Energía y Minas , siendo a partir de la fecha , competente de La facultad de evaluar
y aprobar Estudios de lmpacto Ambiental (ElA) para actividades eléctricas (distribución
eléctrica cuya demanda máxima sea inferior a 30 MW)

Que, el inciso 7.1 del arl.7" del Reglamento para la Protección Ambiental
en las actividades Eléctricas señala que previo al inicio de actividades eléctricas
susceptibles de generar impactos ambientales negativos, sujetas al SEIA, o de
ampliación o modificación de una actividad , o cualquier desarrollo de las referidas
actividades, el titular está obligado a presentar a Ia Autoridad Ambiental Competente,
según sea el caso, el Estudio Ambiental o su modificación que, luego de su
aprobación, es de obligatorio cumplimiento.

Que, el artículo 27' del Reglamento para la Protección Ambiental en las
Actividades Eléctricas realiza la definición siguiente: La DIA es un Estudio Ambiental
que contiene la descripción de la actividad propuesta y de sus efectos, directos o
indirectos, respecto de los impactos ambientales negativos leves previsibles de dicha
actividad en el ambiente físico, biológico, y social a corto y largo plazo.

Página I de 3

GOBIERNO BEGIONAI. SAN MABTÍN



(

DIRECCION REGIONAL DE ENERGiA Y M¡NAS
SAN MABTfN

M 0h"-t"rr/fr-jhr*/
N'/28 -2025-GRSM/DREM

Que, el artículo 28' del Reglamento de Protección Ambiental en las
Actividades Eléctricas, establece el procedimiento administrativo de Evaluación de la
Declaración de lmpacto Ambiental, e[ cual se desarrolla de la forma siguiente: i)

Presentación de la solicitud y evaluación por un plazo no mayor de 30 días hábiles. ii)
Verificación de cumplimiento de los literales A y B del inciso 25.1 del Reglamento. iii)
Remisión a corresponder a las entidades opinantes para su evaluación e identificación
de observaciones y iv)Evaluación del levantamiento de observaciones por parte de la
Autoridad Ambiental y Entidades Opinantes.

Que, el ar1.29'del Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades
Eléctricas dispone que, verificado el cumplimiento de los requisitos técnicos legales
exigidos por la normativa ambiental vigente, la Autoridad Ambiental Competente emite
la Certificación Ambiental dentro de los diez días hábiles siguientes de recibido el

levantamiento de observaciones por parte deltitular.

Que, mediante Nota lnformativa N' 011-2025-DREM-SM/DIE de fecha 31

de marzo de 2025,la Dirección de lnfraestructura Eléctrica de la DREM-SM (el Titular)
solicitó la evaluación de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del Proyecto
"Ampliación del servicio de suministro eléctrico domiciliario en zonas rurales en 12

unidades productoras 12 distritos de 3 provincias del departamento de San Martín" (el

Proyecto) CUI N' 2644844.

Que, conforme se aprecia en el lnforme No 072-2025-GRSM-
DREM/DAAME-PIW de fecha 27 dejunio de 2025 emitido por la ingeniero Pinuccia L

Vásquez Vela, concluyó que, el Proyecto "Ampliación del servicio de suministro
eléctrico domiciliario en zonas rurales en 12 unidades productoras 12 distritos de 3

provincias del departamento de San Martín" CUI N' 2644844, presentado por la

Dirección de lnfraestructura Eléctrica de la Dirección Regional de Energía y Minas San
Martin, cumple con los requisitos técnicos exigidos por las normas ambientales
vigentes, por lo que, corresponde su aprobación, de conformidad con lo dispuesto en

el Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas, aprobado
por el Decreto Supremo N" 014-201g-EM y los Lineamientos para la Participación
Ciudadana en las Actividades Eléctricas, aprobado mediante Decreto Supremo N'
016-2023-EM.

Que, mediante lnforme Legal N"148-2025-GRSM/DREM/AEFA de fecha
1 1 de julio de 2025, se concluyó favorablemente en lo referente a la aprobación de la
Declaración de lmpacto Ambiental del proyecto denominado "Ampliación del servicio
de suministro eléctrico domiciliario en zonas rurales en 12 unidades productoras 12

distritos de 3 provincias del departamento de San Martín' CUI N' 2644844, presentado
por la Dirección de lnfraestructura Eléctrica de la Dirección Regional de Energia y
Minas San Martín , de conformidad con los artículos 28" y 29" del Reglamento para la
Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas aprobado mediante Decreto
Supremo N" 01 4-201 g-EM.

Que, de conformidad con el artículo 28" y 29' del Reglamento para la
Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas, aprobado mediante Decreto
Supremo N'014-2019-EM y el artículo 126' del Reglamento de Organización y
Funciones del Gobierno Regional San Martín, aprobado mediante Ordenanza
Regional N"01 9-2022-GRSM/CR.
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SE RESUELVE:

ARfiCuLO PRIMERO.- APROBAR ta Dectaración de tmpacto
Ambiental del Proyecto denominado "Ampliación del servicio de suministro
eléctrico domiciliario en zonas rurales en 12 unidades productoras l2 distritos
de 3 provincias del departamento de San Martín" cu! N" 2G44844, presentado
por la Dirección de lnfraestructura Eléctrica de !a Dirección Regional de Energía
y Minas San Martín, de conformidad con los fundamentos y conclusiones señalados
en el informe N"072-2025-GRSM-DREM/DAAME-P|W de fecha 27 de junio de 2025,
el cual se adjunta como anexo de la presente Resolución Directoral Regional y forma
parte integrante de la misma.

ARTíCULO SEGUNDO.-PRECISAR qUC EI PCTSONAI téCNiCO ES
responsable del informe técnico que sustentan su aprobación; dejándose constancia
que los errores, omisiones o transgresiones técnicas del mismo que no haya sido
posible advertir al momento de su revisión, serán de responsabilidad de los
especialistas que elaboraron los informes técnicos respectivos.

ART¡CULO TERCERO.-La presente certificación ambiental, declara la
viabilidad ambiental del proyecto propuesto sin perjuicios de las autorizaciones,
permisos, licencias y otros requerimientos que el titular necesita para su ejecución.

ARTíCULO CUARTO.-La Certificación Ambiental otorgada pierde vigencia
cuando en un plazo máximo de cinco (05) años el titular no inicia la ejecución del
proyecto de inversión.

ART¡CULO QUINTO.-REMITIR copia de la presente Resolución Directoral
Regional y del expediente del procedimiento administrativo al Organismo de
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), al Organismo Supervisor de la lnversión
en Energía y Minería (Osinergmin), y a la Dirección de Gestión Estratégica en
Evaluación Ambiental del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las
lnversiones Sostenibles para los fines de su competencia.

ARTíCULO SEXTO.-PUBLICAR en la página web de ta Dirección
Regional de Energía y Minas San Martín (wv'rw.dremsm.gob.pe) la presente
Resolución y el lnforme que la sustenta, a fin que se encuentre a disposición del
público en general.

Regístrese y Comuníquese

Ing. CELIS ESCUDERO
DIRTCTOR REGIONAL

VB
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§AN MARTIN

Para

Asunto

Referencia

Fecha

DIRECCI REGIONAL DE ENERGíA V U¡NAS

INFORME N" 072-2025-G RSM-DREM/DAAMEIPIVV

lng. José Enrique Celis Escudero
Director Regional de Energía y Minas

lng. Pinuccia l. Vásquez Vela
Especialista ambiental

lnforme final de evaluación de la Declaración de lmpacto Ambiental del
proyecto "Arnpliación del servicio de suministro eléctrico domiciliario en
zonas rurales en 12 unidades pi'oductoras 12 distritos de 3 provincias del
departamento de San Martín".

Nota informativa N" 016-2025-DREM-SM/DlE (02t06t2025)

Moyobamba,2T de junio de 2025.

B I D o
2 7 Jt)N 2c25

TITULAR DIRECCION DE INFRAESTUCTURA ELECTRICA

RESPONSABLES
DEL ESTUDIO

ING. JHOE ROLAND RIOS VÁSQUEZ
ING. PAUL DANILO CHAVEZ MUNDACA

c|P.212458
clP. 87649

a

ANTECEDENTES

Mediante Oficio N" 021-2025-GRSM/DREM de fecha 09 de enero de 2025,|a DREM-SM,
solicitó opinión técnica de compatibilidad del proyecto "Ampliación del servicio de
suministro eléctrico domiciliario en zonas rurales en 12 unidades productoras 12 distritos
de 3 provincias del departamento de San Martín", CUI N" 2644844, a la Dirección de
Gestión de las Areas Naturales Protegidas del Servicio Nacional de Áreas Naturales
Protegidas por el Estado-SERNANP.
Mediante Oficio N' 0016-2025-SERNANP-BPAM de fecha 30 de enero de 2025, la
Jefatura del Bosque de Protección Alto Mayo, remite adjunto la Opinión Técnica N" 0002-
2025-SERNANP-JBPAMY, que contiene la evaluación de la compatibilidad del proyecto:
"Ampliación del servicio de suministro eléctrico domiciliario en zonas rurales en 12
unidades productoras '12 distritos de 3 provincias deldepartamento de San Martín, CUI N"
2644844" el mismo que concluye como Compatible.
Mediante Nota lnformativa N" 003-2025-DREM-SM/D|E de fecha 05 de febrero de 2025,
r¡ D¡¡4ición de lnfraestructura í--téctrica d^ ra nirccc¡^^ oegional de Energía y l/!inas San
i,l¿,.Ít¡ ouii,,itú la evair-lación o§;;s Térmiriu. uu Íit,lc,dlrv,o üe ia Declaiación de i,npacto
Ambiental del proyecto "Ampliación del servicio de suministro eléctrico domiciliario en
zonas rurales en 12 unidades productoras, 12 distritos de 3 provincias del Cepartamento
de San Martín" CUI N' 2644844.
Mediante Oficio N" 178-2025-GRSM/DREM de fecha 7 de febrero de 2025,|a DREM-SM
solicitó a la Jefatura del Bosque de Protección Alto Mayo del Servicio Nacional de Áreas
N¡¡turales Protegidas por el Estado (en adelantr:, BPAM-SERNANP) opinión a los
iérminos de Referencia.
Mediante Oficio N" 0000ur0-2025-SERNANP/BPAMY-SGD de fecha 03 de rrarzo de2025,
el BPAM-SERNANP rem,tió la Opinión Técnica N" 006-2025-SERNANP-JBPAMY, elcual
concluye con los aportes que deben ser incorporados a la Declaración dei lmpacto
Ambiental del proyecto.
Mediante Resolución Directoral Regional N" 56-2025-GRSM/DREM de fecha 20 de marzo
de 2025, sustentando en el lnforme N" 027-2025-GRSM-DREM/DAAME/PIW de fecha 6
de marzo del 2025, se aprobó los Términos de Referencia (en adelante, TdR) para la
elaboración de la Declaracióir de lmpacto Ambrental, der proyecto "Ampliación clel servicio
de suministro eléctrico domiciliario en zonas rurales en 12 unidades productoras 12
distritos de 3 provincias del departamento dr San MartÍr¡", presentado por la Dii-ección de
lnfraestructura Eléctrica de la DREM-SM.
Mediante Nota lnformativa N' 011-2025-DREM-SI!I/DIE de fecha 31 de marzo de 2025,|a
Dirección de lnfraestructura Eléctrica de la DREM-SM (en adelante, el Titular) solicitó la
evaluación de la Declaraciór. de lmpacto Ambiental (en adelante, DIA) del iroyecto

a

a

a

a
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"Ampliación del servicio de suministi':.: eléctrico domiciliario en zonas rurales en 12
unidades productoras 12 distritos de 3 provincias del departamento de San Martín" (en
adelante, el Proyecto).

. Mediante Oficio N" 436-2025-GRSM/DREM de fecha 01 de abril de 2025, la DREM-SM
solicitó al SERNANP la Opinión Técnica Previa Favorable de la Declaración de lmpacto
Ambiental del proyecto "Ampliación del servicio de suministro eléctrico domiciliario en
zonas rurales en'12 unidades productoras 12 distritos de 3 provincias del departamento
de San MartÍn".

. Mediante Oficio N" 0088-2025-SERNANP-BPAM de fecha 30 de abril de2025,la Jefatura
del Bosque de Protección Alto Mayo, remite adjunto el lnforme Técnico No 000076-2025-
SERNANP/BPAMY-SGD, que contiene la evaluación de la Declaración de lmpacto
Ambiental del proyecto "Ampliación del servicio de suministro eléctrico domiciliario en
zonas rurales en 12 unidades productorasl2 distritos de 3 provincias deldepartamento de
San Martín", el mismo que concluye como observado.

. Mediante Nota lnformativa N" 016-2025-DREM-SM/D|E de fecha 02 de junio de 2025,|a
Dirección de lnfraestructura Eléctrica de la DREM-SM (en adelante, el Titular) remitió el
levantamiento de observaciones de la Declaración de lmpacto Ambiental, para ser remitida
al SERNANP.

. Mediante Oficio N" 711-2025-GRSM/DREM de fecha 04 de junio de 2025|a DREM-SM
remite al SERNANP el levantamiento de observaciones a la Declaración de lmpacto
Ambiental del proyecto "Ampliación del servicio de suministro eléctrico domiciliario en
zonas rurales en 12 unidades productorasl2 distritos de 3 provincias deldepartamento de

. Mediante Ofi0ió N" 000116-2025-SERNANP-BPAM de fecha'13 de junio de 2025; la
Jefatura del Bosque de Protección Alto Mayo, remite adjunto la Oplnión Técnica N"
000013-2025-SERNANP/BPAMY-SGD, que contiene la evaluación de la Declaración de
lmpacto Ambiental del proyecto "Ampliación delservicio de suministro eléctrico domiciliario
en zonas rurales en 12 unidades productoras'12 distritos de 3 provincias deldepartamento
de San MartÍn", el mismo que concluye con Opinión Técnica Favorable.

II. MARCO LEGAL

. Ley N" 27446, Ley del Sistema Nacionalde Evaluación de lmpacto Ambiental.

. Ley N'28749, Ley Generalde Electrificación Rural.

. Decreto Supremo N'014-2019-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las
Actividades Eléctricas.

" Decreto Supremo N" 016-2023-EM, Decretc Supremo que Aprueba el Reglamento de
' Participa,-ión Ciudadana par¡: :a keairzación ce;rut¡viciacJgiEléctricas.. .- :

III. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

3.1. Objetivo del proyecto

. Acceso al servicio eléctrico de 59 local¡clades ubicadas en los distritos de Cacatachi,
Rumisapa, Cuñumbuqui, Pinto Recodo, Alonso de Alvarado, Caynarachi,
Barranquita, Calzada, Jepelacio, Moyobamba, Soritor, Rioja y Nueva Cajamarca.

El proyecto se ubica en las provincias de Moyobamba, Lamas, San Martín y Rioja, los
distritos de Cacatachi en la provincia de San Martín, Lamas, Rumisapa, Cuñumbuqui,
Pinto Recodo, Alonso de Alvarado, Caynarachi, Barranquita, en la provincia de Lamas,
los Distritos de Calzada, Jepelacio, Moyobamba, Soritor de la provincia de Moyobamba,
los distritos de Rioja, Nueva Cajamarca en la provincia de Rioja, pertenecientes al
departamento San Martín.

GOBIERNO BEGIONAT SAN MARTÍN

I nforme N" 07 2-2025-GRSM-DREM/DAA|VI E/PlW Página 2 de 30

3.2. Ubicación



DIEECCIÓN REGIONAL DE ENERGíA Y MINAS
SAN MANTIN

NO Localidad

Sector Shamboloa

Sector Alto Ventanilla

Sector Ventanilla Baja

Sector Porotoyacu

Sector Limón

Amp. CC.PP. Las Flores De Mamonaquihua

Barrio Tiwinza

Sector Difunt¡llo

Sector Alto Vencedor - Caserío Vencedor

Tabla l: Ubicaciór, de las localidades

Distrito

Lamas

Cacatachi

Rumisapa

Rumisapa

Cacatachi

Cuñumbuqui

Cuñumbuqui

Cuñumbuqui

Pinto Recodo

Coordenadas UTM
(wGS 84)

Este

333165.58

339266.30

338091.40 9286846.03

336885.58 9291614.69

Provincia

Lamas

San Martín

Lamas

Lamas

1

2

3

4

I

San Martin

Lamas

Lamas

Lamas

Lamas

Lamas

Lamas

Lamas

Lamas

I amas

La,¡as

Lamas

Lamas

Lamas

Lamas

Lamas

Lamas

Lamas

Moyobamba

Moyobamba

9290225.82

338011.23 9263032.11

337004.41 9279029.07

300299.51 9328003.99

298168.64 9326775.18

2981 02.20 9323530.25

Pinto Recodo

Pinto Recodo

Pinto Recodo

Pinto Recodo

Pinto Reci.tc

Álorr"o De Alvarado

Alonso De Alvarado

Alonso De Alvarado

Tabalosos

Alonso De Alvarado

Alonso De Alvarado

Barranquita

Caynarachi

Calzada

Jepelacio

Jepelacio

Jepelacio

Jepeiau,i.

Moyobamba

Movobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyoi,amba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Scritor

Soritor

10 Sector Playa Azul - Caserío Vencedor

11 Anexo Ramon Castilla

Sector Primavera - C.P Gozen

Vista Hermosa De Sananagal

i¿,'iÁn Santa Maria Del Bajo Mayo

.o Nuevo Chimban

17

Sector Punta Del Norte

Sector Galichal

l8 Sector La Laguna - Caserío Los Claveles

19 Sector Huarmey

299244.28 9320778.82

3l 6982.67 9308069. r 5

20

21

299659.o3

309251 .1 6

303544.49

304826.37

309042.91

300891.35

304048.00

370986.27

9321523.06

32v65d5.40

9303269.89

931 021 1 .1 3

9298780.30

930s935.93

9298886.00Sector Flor De Lirio

Caserío San Miguel De Achinamiza

CC. NN. Charapillo

23 Caserío San Juan De Tangumi

Sector Los Angeles - Caserío Emilio San Martín

25 Caserío Las Delicias Del Gera

26 Sector Shapumba - Caserío Tupac Amaru

2i Sectol r or:iillal - Caserrc Tupac Anrru

28 Sector San Lorenzo De Rumiyacu

29 Asociación Pro Vivienda San Borja

30 Conlunidad Nativa Nueva Jerusalén

Sector Atajo - Caserío Atajo

Sectcr San Lorenzo - Urb. Pro

Caserío Alto Valle

' Caserío Agua i3lanca

Asociación Ver inal Almendra

CC. NN. Sawi Etnsa

CC. NN. Sugcash

Sector El Mirador - Caserío Nuevo Huancabamba

CC. NN. Anexo Nuevo Progreso - CC. NN Shimpiyacu

CC. NN. Anexo El 
-fornillo - CC. NN. Huascayacu

CC. NN. Anexo Cocamilla - CC. NN. El Dorado

Sector El Diamante

Sector El Mangayacu

Caserío Nucvo Oriente

Ampliación Alto Per:.r

9305436.40

343889.72 9322787 .80

.t-
1 Moyobamba 292666.27 9325868.60

Moyobamba 281090.73 931 5540.20

Moyobami;,a 2799cJt,', 3:1r 6582.68

Moyobamba 284482.32 9331671.71

Moyobamba

Moyobamba

263940.31 933081 6.88

297539 53 9306823.83

279275.59 9335786.81

286652.08 9359978.1 0

-"1

I

-t

i
3'l Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba 271061 .35

: 9337405.6,l

9331 287.50

9373252.57

288453.93

284868 54

216272.03

21 7956.06

280182.85

9373065.74

9329484.88

Vivienda Los Jardires

287468.16 9355792.70

264389.14 93591 09.37

266364.37 9357953.26

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba ,

Moyobamba

254108.54

248949.36

9352354 15

93578'19.9640

4'.l

42

43

44

45

t

9361 168.28

274063.58 9307480 65

266296 02 9318508.35

273942.66 93'14968.87Soritor

Soritor Moyobamba 267885.66 93031 35.82

lnforme N" 072-2O25-GRSM-DREM/DAAM E/P lW Página 3 de 30
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46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56 Sector Alto Angaiza

57 Sector El Laurel - Caserío Vista Alegre

58 Sector Maranatha

Sector Pongo Bajo

Sector Pongo Alto

Sector Lima - Caserío Lima

Sector Pampa Hermosa - Caserío Lima

Sector La Mina - Caserío Selva Alegre

Sector El Cedro

Sector La l-oma - CaserÍo Nuevo Chontali

Sector El Progreso - CaserÍo Nuevo Chontali

Caserío Ciro Alegría

Caserío Nueva Santa Rosa Rioja

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Soritor

Soritor

Soritor

Soritor

Soritor

Soritor

Moyob;rmba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Rioja

273144.55

273876.77

2731 00.86

274543.61

263137.95

276324.19

275372.65

277947.27

270181 .09

9323740.51

9323174 97

9321692.28

9321115.19

931 0363.50

931 8081 .48

930861 9.80

9308945.50

9310176.48

251654.55 9327396.86

Nueva Cajamarca Rioja 235360 49 9356247.82

, _ INuevacajlIara Rioja 234628.07 ' 9354416.47

Nueva Cajamarca Rioja 243123.82 935r 398.40

Nueva Cajamarca Ci"r" -
-1

-"t-
59 Caserío Grutas De Palestina 239592.90 9344635.60

Fuente: pág. 13 y 14 de ta DlA.

3.3. Áreas Naturales Protegidas

El área de intervención del proyecto se superpone con la Zona de Amortiguamiento del
Bosque de Protección Alto i\4ay,o -jc ,-

3.4. Características de! proyecto

3.4.1

El proyecto tiene los siguientes componentes:

Líneas Primarias
Redes Primarias
Redes Secundarias
Acometidas domiciliarias
Alumbrado público

Líneas Primarias
Las líneas primarias proyectadas se extenderán desde los diferentes puntos de
alimentación otorgados por la concesionaria, hasta las localidades, tendrán las

Nivel de tensión
Sistema
Longitud Total
Conductor
Tipo de ternas
Aisladores
Estructuras

13.2y 22.9!§t
Monofásico, bifásico y trifásico.
96.10 Km
35 y 70 mm2 de sección
Simple
Tipo PIN 56-3 y polimér¡cos tipo Suspensión
Postes de C.A..C. de 12 y 13 m
Postes de PRFV de 12 m

N"

La relación de tramos de líneas orimarias, la cual se agrupa según su nivel de tensión
proyectada y se presenta en la siguiente tabla:

Tabla 2: Tramo de !íneas primarias

l-ocalídad Punto de
entación

2432,5 2-2:9

736,17 22,9

557,87 22,9

29,84 3,2

30

30

3A

10

2@ 35

2A 35

Sector Ventanilla Baja

Sector Porotoyacu

I nforme N" 07 2-2025-GRSM-DREM/DAAM E/PlW
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Sector Sha,-nboloa

Sector Alto Ventanilla

Longitud
de Línea

(M)

Nivel de
Tensión

(Kv)

Ancho de
servidumbre

Sistema Secciones de
del Conductores

Proyecto AAAC (Mm2)

20 tt1

2

3

4

11

11

1A11
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5

6.1

6.2

6.3

7

8.1

8.2

9

Sector Limón

Amp. CC.PP Las Flores De
Mamonaquihua SED 01

Amp. CC.PP Las Flores De
Mamonaquihua SED 02
Amp. CC.PP Las Flores De
Mamonaquihua SED 03

Barrio Tiwinza

Sector Difuntitlo SED 01

Sector Difuntillo SED 02

Sector Alto Vencedor - Caserío
Vencedor

Caserío Nuevo Chimban SED 01

Punta Del Norte

Calichal SED 01

Galichal SED 02

17 Sector Huarmey

18 Sector Flor De Lirio

lO S.ector Playa Azul - Caserío
venceoor

11 Anexo Ramon Castilla SED 02

12 Caserío Vista Hermosa De
§anangar

13 i,:;j''"'ut 
Santa Maria Del Bajo

1215,91

1282,07

125,6

13,2

22,9

22,9

1@

3@

30

30

3@

2@

2@

2@

20

20

1@

3@

30

30

11

11

11

11

11

11

11

1A

2A

2@

2A

2A

2@

2A

2A 35

2@ 35

2A 35 y70

35

35

35

35

35

35

35

35

3't40,66

424,83

117 ,47

105,56

1372,24

22,9

22,9

22,9

22,9

22,9

2@

11

11778,51

7992,14

892,1 5

5517,05

1697,24

1988,73

22,9

22,9

22,9

11

11

11

11

11

t:
11

1',!

11

11

1A

2A

2A

1A

2@

3513,2

22,9

22,9

13,2

13,2

35y7O

39,78 35

2461,44

667,53

4591,04

22,9

22,9

13,2

13,2

20,0-22,9

22,9

35

30

1@

2A

1A

1A

2A

35

3519.1

19.2

CC. NN. Charapillo SED 01

CC. NN. Charapillo SED 02

4963,1 9

187.1

CaserÍo San Juan De Tangumi 689,37

Sector Los Angeles - Caserío Emilio
San Martín

20

21

22 Sector Shapumba - Caserío Tupac
AMATU

r. Sector Tornillal - Caserío Tupac
¿5

AMáTU

10

2@

3@

30

11

11

11

35

20

2@ 35

2@ 35

2@ J.';

2A 35y70

3A 35

35

35y70

1887,53 22,9 11

24 . Uuinüi¡(¡ao r".lai¡va Nueva .jeru.,tlérr 
^6?,'i,74

25 Sector Atajo - Caserío Atajo

Sector San Lorenzo - Urb. Pro
Vivienda Los Jardines

Caserío Alto Valle SED 01

201 5,1 9

1617,1

2738,62

1753,01

1268,39

4056,74

8037,99

1892,45

2555.61

1262,4

1041 ,85

898,86

912,17

763.1

22,9

.¿ a

22,9

22,9

22,9

22,9

22,9

22,9

22,9

22,9

22,9

13,2

35

35

3A

3A

2A

2A

'11

'i jl

11

11

11

11

27.1

27.2

28

29 Asociacirln Vecinal Almendra

30 CC. NN. Sawi Etnsa

31 óc. **. Sugcash

32
CC. NN. Anexo Nuevo Progreso -
CC. NN Shimpiyacu
CC. NN. Anexo El Tornillo - CC. NN33

34 Sector El D¡amante

Caserío Nuevo Oriente

Caseríe Alto Valle SED 02

Caserrío Agua Blanca

Sector Pongo Bajo

Sector Pongo Alto

11

2A

2A

2@

2A

20

2A

1@

2A

2@

2A

2A

35

352A

2@

2@

20

1A

2g

20

11

11

11

11

11

11

11

11

11

.E

36

37

20,0-22,9

20,0-22,9

20,o-22,9

20,0-22,9

35

35

35y70

35

I nforme N" 07 2-2025-G RSM-DREM/DAAM E/P lW
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35
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38

39

40

41.1

41.2

42

43.1

43.2

43.3

Sector Lima - Caserío Lima

Sector Pampa Hermosa - Caserío
Lima

Sector El Cedro

Sector La Loma - Caserío Nuevo
Chontali SED 0l
Sector La Loma - Caserío Nuevo
Chontali SED 02
Sector El Progreso - Caserío Nuevo
Chontali

Caserío Ciro Alegría SED 01

Caserío Ciro Alegría SED 02

Caserío Nueva Santa Rosa

Sector El Laurel - Caserío Vista
Alegre

Sector Maranatha SED 01

Sector Maranatha SED 02

río Grutas De Palestina SED

15y16delaDlA

3.4.2.

552.71

1563,66 22,9

542,6

825,61

599,55

1260,8

187,45

895, 1 6

552,74

20,0-22,9

20,0-22,9

20,0-22,9

20,0-22,9

20,0-22,9

20,0-22,9

20,0-22,9

20,0-22,9

20,0-22,9

89,71

566,94

2459,23

1320,48

808,52

2A

2A

2A

2A

2A

2A

2A

20

11

11

11

11

'I 
1

11

11

11

11

11

11

11

11

11

20

20

2g

2A

2A

2@

2A

2A

2@

35

35

35

35

35

35y70

35y70

70

Caserío Ciro AlegrÍa SED 03 2A 35

44

45

46.1

22,9

22,9

22,9

22,9

3A

3A

30

30

2A

13.2,22.9 y 20-22.9 Kl
Monofásico y Trifásico
4.33 Km
AAAC, dc u5 mm2 de sección ': '

Tipo PIN ANSI 56-3 y poliméricos

2A 35

2A 35

2A

2g

2@ 35

tipo

Beneficiarios Long.(M)

35

35

-L

Se puede observar 59 localidades y/o sectores que presentan Líneas Primarias con
sus respectivas longitudes, nivel de tensión (Kv), punto de Alimentación, sistema del
proyecto, y secciones de conductores AAAC (Mm2). En el expediente de la
Declaración de lmpacto Ambiental se indican los datos técnicos de las líneas
pr¡mar¡as.

Redes Primarias
Las redes primarias proyectadas, las cuales se extenderán desde las últimas
estructuras de las líneas primarias, hasta las subestaciones de distribución, tendrán
las sig uientes característ¡cas:

Nivel de Tensión
Sistema
Longitucl de la línea
Conductor
Aisladores
Suspensión
Estructuras Postes de C.A.C. de 12 y 13 m

Postes de PRFV de 12 y 13 m

A continuación, se muestra la relación de localidades, la cual se agrupa según su
n¡vel de tensión proyectada y se presenta en la siguiente tabla:

nasnmaredeslasedTramoabtaT

NO

1

2

3

4

5

6.1

5

IamboloaSh

ntanilla'y'eAlto

2@

2@

2A

1A

1A

2A

22,9/0,460-0,230 kV 't4

22.9/0.460-0.230 kV 31

Sector Ventanilla Baja

Sector Porotoyacu

Sector Limón

Arrp. CC.PP Las Flores De
Mamonaquihua SED 0'1

22,9/0,460-0,230 kV

13,2/0,460-0,230 kV

13,2/0,460-0,230 kV

5

B

11

q

GOBIERNO NEGIONAI. SAN MANTIN
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Localidad/Sector
Transformadores (Kva) Sistema

Proyectado
Relacíón De

Transformación
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1
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Amp. CC.PP Las Flores De6.2

6.3

14

Nuevo Chimban SED

o'¡nta Del Norte

Galichal SED 01

Galichal SED 02

18 Sector La Laguna - caserío

, Los Claveles
Sector Huarmey

20 Sector Flor De Lirio

Caserío San Miguel De
Achinamiza SED 01

Sector San Lorenzo - Urb. Pro
Vivienda Los Jardines

Alto Valle SED 01

Alto Valle SED 02

Alto Valle SED 03

Ampliación Santa Maria Del 
1Bajo Mayo

Caserío Nuevo Chimban SED

22,9/0,460-0,230 kV

22.9t0,460-0.230 kV

22,910,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

22,9t0,460-0,230 kV

13,2/0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

13,2/0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

1 3,2/0,460-0,230.kV

13,2/0,460-0,230 kV

22,9t0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

22,9t0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

13,2/0,460-0,230 kv

13,2/0,460-0,230 kV

:^ 1-22,9tO,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

22,9t0,460-0,230 kV

22,9¡0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

22,9t0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

22,9t0,400 0,210 kv

22,9/0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

M uihua SED 02
Amp. CC.PP Las Flores De
Mamonaquihua SED 03

1

1

1

2@

2A

2A

2A

2@

2A

2A

2@

20

1A

2A

1A

2A

2A

¿a
'.i@

10

20

2@

2A

2A

2A

2A

1A

1@

20

2@

2A

2A

2A

2@

2A

2@

2A

2A

30

2A

2A

2A

2A

2A

9

9

9

20

8

19

15

31

18

l3

48

11

49

7

10

14

11

52

45

49

20

11

21

28

7

1A

21

18

17

15

23

23

35

19

25

105

50

23

36

53

12

14,74

216,2

1 09,1 9

171 ,81

10,65

234,04

116,81

19,34

12,75

1 06,1 3

20,67

10,29

195,93

28,99

84,86

417,82

251,05

I

7 Barrio Tiwinza

8.1 Sector D¡funt¡llo SED 01

8.2 Sector Difuntillo SED 02

Sector Alto Vencedor -
Caserío Vencedor
Sector Playa Azul - caserío
Vencedor

11.1
Anexo Ramon Castilla SED
01

11.2 . Anexo Ramon Castilla SED
02

12 Sector P

Qo-zen

rimavera - C.P

13 Caserío Vista Hermosa De
Sanangal

1

10

21.1

22.2 CC. NN. Charapillo SED 02 1

t4 . Caserío San Miguel De
't'' Achinamiza SED 02

,8 1 :ff1il,s":t["J"Jí" 
o"

Sector San Lorenzo De¿ó'¿ 
Rumiyacu SED 02

29 Asociación Pro Vivienda San
Eorja

30 Comunidad Nativa Nueva
Jerusalen

Sector Atajo - caserío Atajo

1

32

I nforme N' 072-2025-G RSM-DREM/DAAM E/P lW Página 7 de 30

197,09

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

21.3

22.1 CC. NN. Charapillo SED 01

1

1

119

1

1

CaserÍo San ,luan De
1

1

25 Caserío Las Delicias Del Gera 1

24

26 Sector Shapumba - Caserío
I upac Amaru 1

1

1

1

27 Sector Tornillal - Caserío
Tupac Amaru

1

1

1

1

1

33.1

33.2

34 Caserío Agua Blanca SED 01

35 Asociación Vecinal Almendra

1

1

1
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36 CC. NN. r-awr Et¡rsa

CC NN. Sugcash

Sector El Mirador - caserio
Nuevo Huancabamba

.1
1

2A 22,9/0,460-0,230 kV - 143,45
175,8237

,38
2@

2@

22,9t0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

26

19 361,31

CC. NN. Anexo Nuevo
39 Progreso - CC.

Shimpiyacu

40

41

CC. NN. Anexo El Tornillo -

NN 43 '107,03

---!-------- ----- *----¡---,
13,2/0,460-0,230 kV

13,2/0,460-0,230 kV

1A

1@

5

261,96

Sector El Mangayacu

Caserío Nuevo Oriente

Ampliación Alto Perú SED 02

Sector Pongo Bajo

Sector Pongo Alto

Sector Lima - Caserío Lima

Sector Pampa Hermosa -
Lima

La Mina - Caserío

.-: Crdro
La Loma - Caserío
Chontali SED 01

Sector La Loma - Caserío
Nuevo Chontal¡ SED 02
Sector El Progreso - Caserío
Nuevo Chontali

Sector Alto Angaiza

Sector El Laurel - Caserío
Vista

58.1 Sector Maranatha SED 01

58.: Sell:r \4a¡anath...Jr:D 02

59.1
Caserío Grutas De Paiestina
SED 01

59.2
Caserío Grutas De Palestina
SED 02

Total (m)

Fuente: pá9. 33 al 36 cle la DIA

.2@ 20,0-22,9 I 0.460-0, 230 kV

2A 20,0-22,9 t0,460-0, 230 kv 31 ,97

2A 67,85

2A 267,1

20 27 24,86

2A 20,0-22,9 t0.460-0, 230 kV

2A

2A

20,0-22,9 tO,460-0, 230 kV 15

20,0-22,9 t0,460-0, 230 kV

2@ 20,0-22,9 I 0,460-0, 230 kV 13

?.8 : :"'i-?.2,t)!4,460-0,230kV

2A 20,0-22,9 I 0,460-0, 230 kV 36

22

820,0-22,9 tO,460-0, 230 kV

2A

20,0-22,9 I 0,460-0,230 kV

20,0-22,9 I 0,460-0,230 kV

27

16

22,9t0,460-0,230 kV

22,9/0,460-0,230 kV

?g 2¿,c)lO.

2@ 22,9/0,460-0,230 kV 8

2@ 22,9t0,460-0,230 kV

: 380-220 V (Trifás ico) y 44Ol22O V (monofásico)
: Autoportante de Aluminio con Portante de Aleación
Aluminio
: 176.34 Km
: Postes de C.A.C. de 8 y 1'1 m..

Postes de PRFV de 8 m
: Según distribución optimizada y apl¡cación de
prestaciones electromecán¡cas de las estructuras.
: Un electrodo vertical cada 400 m en promedio, con un
buzón de puesta a tierra. Tipo PAT - '1 para poste de
concreto.

21

19

8

2@

8

:
I

:
I

24,7

14

2A

2A

2A

2A

22,9/0,460-0,230 kV2A

2::@-

2A

,1 39

28,76

4336.04

3.4.3. Redessecundaraas

Las Re:des Secundarias proyectadas tienen las siguientes características principales:

Tensión nominal
Conductor

Longitud de Ía línea
Estructuras

Vano Promedio

Sistema de puesta a t¡erra

43

44 1 20,0-22,9 t 0,460-0, 230 kv

45.1 Ampliación Alto Perú SED 01 1 20,0-22,9 I 0,460-0, 230 kV

45.2 20,0-22,9 t0,460-0, 230 kV

46 20,0-22,9 t 0,460-0, 230 kv

47

48

ffif.
",wú's-

52.2

s!2

53 1

1

1

Caserío Ciro Alegría SED 0154.1

54.3

54.2 Caserío Ciro AIegría SED 02

Caserío Ciro Alegría SED 03

155 Caserío Nueva Santa Rosa

56

57 1

20,0-22,9 t0,460-0, 230 kV

20.o-22,9 I O.460-0,230 kV 26

2022,9t0,460-0,230 kV

20

196,24

184,87

q

13

1

27 26 15 10 1

17

r 689

1

26

10

2A

42 Sector El D¡amante 27

1

1

1

27

*i--

i-

I

1

19

1

1:

2@

KV

l

1

1:

1
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Tabla 4: Configuración del Sistema BT

N' Localidad Distr¡to

Acometidas domiciliarias

Alumbrado Público

Sector Shamboloa

Sector Alto Ventanilla

Sector Ventanilla Baja

Sector Porotoyacu

Sector Limón

Amp, CC. PP Las Flores De Mamonaquihua

: Uso de muretes de concreto, solamente en el caso de
fachadas de material precar¡o.
: Luminarias tipo LED de 50 W., con pastoral de AoGo de
0,50 m de avance horizontal.

1

2

3

4

5

6

Lamas

Cacatachi

Rumisapa

Rumisapa

Cacatachi

Cuñumbuqui

Cuñumbuqui

Cuñumbuqui

Pinto Recodo

Pinto Recodo

Pinto Recodo

Pinto Recodo

Pinto Recodo

Alonso De Alvarado

Alonso De Alvarado

Alonso De Alvarado

Tabalosos

, 460J?3.0 v
4d:otz30v_

460t230V

460t230V

460t230V

460t230V

460/230 V

,991339 y,

460t230V

4:60t-230v

¿rrüi230 v
460t230V

460t230V

460t230V

460/230 V

460t230V

1991?39 
v

460/230 V

1691"210 
v_

460/230 V

460t230V

460J23! V

460/230 V

460/230 V

460/230 V

460/230 V

460t230V

460t230V

_4_q9/?99 
v

460/230 V

460/230 V

460/230 V

460t230 V

460t230V

460/230 V

460/230 V

460/230 V

460/230 V

Barrio Tiwinza

Sector Difuntillo

I Sector Alto Vencedor - Caserío Vencedor

10 Sector Playa Azul - Caserío Vencedor

11 Anexo Ramon Castilla

i2 Sector F¡imavera - C, P Gozen

13 Caserío Vista Hermosa De Sanangal

14

15

16

Ampliación Santa Maria Del Bajo Mayo

Caserío Nuevo Chimban

Sector Punta Del Norte

17 Sector Gal¡chal

18 
. 
SeA91 -f laguna - Caserío Los Claveles

19 Sector Huarmey

20

21

Flor De Lirio

o San Miguel De Achinamiza

CC NN Charapillo

(ja:erío San Ju;n De ';::gr':'r

Sector Los Angeles - CaserÍo Emilio San Martin

Caserío Alto Valle

Caserío Agua Blanca

Asociación Vecinal Almendra

CC. NN, Sawi Etnsa

CC. NN, Sugcash

Sector El Mirador - Caserío Nuevo Huancabamba

Cü.NN Anexo Nuevo Progreso - CC NN Shimpiyacu

Alonso De Alvarado

Barranquita

Caynarachi

Calzad¡

Jepelacio

Jepelacio

Jepelacio

Jepelacio

Moyobamba

Moyobamba

22

/3

24

25

26

27

23

2()

30

Caserío Las Delicias Del Gera

Sector Shapumba - Caserío Tupac Amaru

Sector Tornillal - Caserío Tupac Amaru

Sector San Lorenzo De Rr.miyacu

Asociación Pro Vivienda San Borja

Comunidad Nativa Nueva Jerusalén

31 Sector Atajo - Caserío Atajo

32 Sector San Lorenzo - Urb, Pro Vivienda Los Jardines

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

33

34

35

36

37

38

39

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

I nf o rm e N' 07 2 -2025-G R S lvl - D R E M /DAA lvl E/P I W Página 9 de 30

8

Configuración

460t230V

: Alonso De Alvarado



DIRECC N REGIONAL DE ENERG A Y MINAS
ffii?affifrii

40

4',!

42

43

44

45

46

47

48

CC.NN Anexu El Tornillo - CC. NN Huascayacu

CC.NN Anexo Cocamilla - CC. NN El Dorado

Sector El Diamante

Sector El Mangayacu

Caserío Nuevo Oriente.

Ampliación Alto Perú

Sector Pongo Bajo

Sector Pongo Alto

Sector Lima - Caserío Lima

Sector Pampa Hermosa - Caserío Lima

Sector La Mina - Caserío Selva Alegre

Sector El Cedro

Moyobarnba

Moyobamba

Soritor

Soritor

Soritor

Soritor

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Soritor

Soritor

Soritor

Soritor

Soritor

Soritor

Rioja

Nrreva Cajamarca , ,

Nueva Cajamarca

Nueva Cajamarca

Nueva Cajamarca

46ot23oV

460/230 V

460/230 V

460/230 V

460t230V

460/230 V

460/230 V

460/230 V

460/230 V

460t230V

460/230 V

460t230V

460/230 V

460/230 V

4601230V

49

50

51

52 Sector La Loma

53 Sector El Progreso - Caserío Nuevo Chontali

54 Caserío Ciro Alegría

55 Caserío Nueva Santa Rosa

Sector AIto nng"",

Sector ei Laure! - Caserro Vista Alegre

Seclor Maranatha

59 Caserío Grutas De Palestina

Fuente: pág. 43 al 45 de ta DtA

56

57

58

460/230 V

. . 460/230 V"
- r- r:1......;: ,l

'460/250 V

499/_23! v
460/230 V

Conexiones domiciliaras
Las conexiones domic¡l¡arias serán aéreas monofásicas y Trifásicas en 220 y 380 V
respect¡vamente, equipadas con los siguientes mater¡ales: Conductores de cobre
concéntr¡co de 2x4 mm2 para una tensión nominal de 600 V, caja portamedidor
monofásica con interruptor termomagnét¡co de 2x16 A, medidor monofásico de
energía, materiales, accesorio de conexión y soporte del cable de acometida, según
especificaciones técn icas.

o¡ra las vivien4as con fachada.de ma,lera ,r ctro material rustico, se ha considerado
i¿ co¡rstrucción en'sit¡o de rnuretes, la uunfigüta.rúrrde las acometioas es Acolrlet¡da
Corta (hasta 15 m) y Acometida Larga (hasta 30 m)

3.5. Cronograma

3.6. Costo del proyecto

El Valor Referencial de Obr'a por Contratar es de veinte y tres millones ciento tres mil
ochoc¡entos sesenta y uno con 49/100 Soles (S/.23'103,861.49). incluido el lGV,
comprende; LÍneas Primarias, Redes Primarias y Redes Secundarias.

IV. OPINIONES TÉCNICAS VINCULANTE

Decreto Supremo No 014-201g-EM - Reglamento para la Protección Ambiental en las
Actividades Eléctricas.

Artículo 260.- Entidades opinantes.
24.3 Para la evaluación de la DIA y sin perjuicio de los plazos esfab/ecidos, cuando así lo
requiera la autoridad competente, 

" 
cuando resulte obligatorio, se solicitará la opinión técnica

GOBIENNO REGIONAI. SAN TVIANTÍN

I

3.4.4.

El plazo de ejecución de las Obras Civiles, Montaje Electromecánico, Pruebas y Puesta
en Serv¡cio será de 15 meses.

l"fo*re N'0
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a oÍr.as autoridades, la cual debe ser emitida en el ;razo :1áximo de dieciocho (18) días
hábiles; luego de lo cual se trasladará al administrado para su subsanación. Esfa
documentación será remitida a la entidad opinante para la emisión de su pronunciamiento
final en el plazo máximo de siefe (7) días hábiles. Dicha Opinón Consiste en el
pronunciamiento favorable o desfavorable de la entidad en relación alcontenido de la DIA en
el marco de sus competencias.

26.1 En el caso de Esfudlos Ambientales o lnstrumentos de Gestión Ambiental
Complementarios para proyectos de inversión relacionados con actividades eléctricas que se
pretendan desarrollar en un ANP, su ZA, ACR, en una Reserua Territorialo Reserya lndígena,
se encuentren relacionados con e/ recurso hídrico, o se encuentren dentro de concesiones
foresta/es, la Autoridad Ambiental Competente debe solicitar la opinión técnica del SERNANP,
del Ministerio de Cultura, de la ANA y del SERFOR, respectivamente.

El Presente proyecto se superpone alaZona de Amortiguamiento del Bosque de Protección
Alto Mayo, por lo que se realizó las siguientes acciones:

Mediante Oficio N" 0016-2025-SERNANP-BPAM de fecha 30 de enero de 2025, la
Jefatura del Bosque de Protección Alto Mayo, remite la Opinión Técnica N' 0002-2025-
SERNANP-JBPAMY, que contiene la evaluación de la compatibilidad del proyecto:
"Ampliación del servicio de suministro eléctrico domiciliario en zonas rurales en 12
unidades productoras 12 distritos de 3 provincias deldepartamento de San Martín, CUI N"
2644844" el mismo que ccncluye como Compatihle.

Mediante Oficio N" 000116-2025-SERNANP-BPAM de fecha '13 de junio de 2025, la
Jefatura del Bosque de Protección Alto Mayo, remite la Opinión Técnica N" 000013-2025-
SERNANP/BPAMY-SGD, que contiene la evaluación de la Declaración de lmpacto
Ambiental del proyecto "Ampliación del servicio de suministro eléctrico domiciliario en
zonas rurales en 12 unidades productorasl2 distritos de 3 provincias deldepartamento de
San Martín", el mismo que concluye con Opinión Técnica Favorable.

a

a

V

En ese sentido, el proyecto cuenta con las respectivas opiniones técnicas, cumpliendo con
las disposiciones establecidas para evaluación de Estudios Ambientales de actividades
dentro de Áreas Naturales Protegidas o sus Zonas de Amortiguamiento.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

El rnecanisrnt de partlr pacién ciuciada,-,a ejccutado correspr:i'1ls a ia entrega de un e,jemplar
de la Declarac¡ún de lmpacto Am0iental en tormato tísico y digital a las Municipalidades
Distritales y Provinciales del área de influencia del proyecto. Las municipalidades notificadas
son las siguientes:

Municipalidad Provincial de Moyobamba.
Municipalidad Provincial de Rioja.
Municipalidad Provincial de Lamas.
Municipalidad Provincial de San Martín.
Municipalidad Distrital de Soritor.
Municipalidad Distrital de Calzada.
Municipalidad Distrital de Jepelacio.
Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca.
Municipalidad Distrital de Rumisapa.
Municipalidad Distrital de Cuñumbuqui.
Municipalidad Distrital de Pinto Recodo.
Municipalidad Distrital de Alonso cte Alvarado.
Municipalidad Distrital de Tabalosos.
Municipalidad Distrital de Barranquita.
Municipalidad Distrital de Caynarachi.
Municipalidad Distrital de Cacatachi.

GOBIERNO NEGIONAI. SAN MANTÍN

I nforme N' O72-2025-GRSM-DREM/DAAM E/PlW Página 11 de 30
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DEscRrpcrór.r oe rMpAcros AMBTENTALES y MEDTDAS DE MANEJo

6.1. Actividades de! proyecto

a) Etapa de construcción

b)

o Levantamientotopográfico.
. Replanteo de los postes.
. Gestión de servidumbre
. Acceso al trazo, Apertura y/o acondicionamiento de accesos.
. Despeje y desbroce de vegetación en los puntos de los postes.
. Transporte y almacenamiento de materiales y residuos.
o Excavación de cimentaciones y hormigonado.
. Montaje e izado de postes.
. Tendido y tensado de conductores.
. Montaje de componentes.
. Prueba y retiro.

Etapa de operación y mantenimiento
. Mantenimiento de los postes.
. Mantenimiento de los aisladores.
. Mantenimiento de los conductores.

.: .$antenimiento de la fr"^rja de servidumbre.

c) Etapa de abandono
. Abandono de redes.
. Abandono de subestación eléctrica

6.2. ldentificación y evaluación de impactos ambientales

La evaluación de los impactos ambientales identificados se realizó sobre la base de la
metodología elaborada por el autor Vicente Conesa Fernández - Vítora (4a.Ed., 2010),
la cualconsiste en el Cálculo de lmportancia (l), considerando los siguientes atributos:
Naturaleza (+/-), lntensidad (lN), Extensión (EX), Momento (MO), Persistencia (PE),
Reversibilidad (RV), Sinergia (Sl), Acumulación (AC), Efecto (EF)y Periodicidad (PR),
Recuperabilidad (MC), cuya fórmula es la siguiente:

| = +/.(3!N+ 2EX.r aíO + PE + rdV+ Sl+ CA + EF + PR+ MC) - *-

La importancia indica el efecto de una acción sobre un factor ambiental, es la
estimación del impacto en base al grado de manifestación cualitativa del efecto.

Una vez definida la importancia de los impactos se procede a determinar la jerarquía.
Para la jerarquización de impactos, se ha utilizado la calificación establecida en la "Guía
metodológica para la evaluación del impacto ambiental" de Vicente Conesa Fernández
(2010), cuyo$ valores se muestran en la tabla a continuación:

Tabla 5: uización de los im ambientales

lrrelevante o Leve (")
Moderado

Severo
Crítico

<25

[25 - 50>

[50 - 75>
>75

(-): C.ompatibles, si la naturaleza del impacto es posr?Va.
Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del lmpacto Ambiental, V. Conesa Fdez. Vítora, 4a. Ed.,
201 0

(.) El impacto considerado como'tlrrelevante", de acuerdo a la Guía Metodológica para
la Evaluación del lmpacto Ambiental, V. Conesa Fdez. -Vítora,4a. Ed., 2010, vendría

I nforme N" 072-2025-GRSX/-DREM/DAAIU E/P lW Página 12 de 30
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ser similar al término "lmpacto Negativo Leve", de acuerdo a !o establecido en el D.L
N' 1394, ArtÍculo 4.

-19 Leve

-19 Leve

Generación de ruido Ahuyentamiento de fauna terrestre por
incremento del ruido

-i0 , Levé

-19 : Leve

Acceso allrazo.
Apertura y/o
acondicionamiento de
accesos.

Generación de residuos
sólidos

Alteración de la calidad del suelo por la
generación de residuos sólidos

-'t9

-'19

Leve

Leve
-22

Leve
Leve

-19 Leve

Erosión del suelo
Cambio de uso del suelo

Retiro de vegetación
Perdida de cobertura

Alteración del patrimonio cultural

E¡ni¡i¡¡¡ de ¡rrateriai
particulado

Áriéiacion dé la calidarl det a. .'.por emi!¡or, ¡e
rnater¡al particulado

-2
ón de las sensibles -23

Alteración del hábitat de la fauna -23
-22

Dinamización de actividades económicas locales 22
laborales Posible afectación a la
de em

Presencia de patrimonio
oultural

ración de residuos sólidos
Erosión del suelo
Cambio de uso del suelo

Retiro de suelo orgánico
Perdida de cobertura

Retiro de vegetación

Gene¡aci,-,'l cie

Accidentes laborales Posible
Presencia de patrim
cultural

Alteración del patrimonio cultural

Emisión de
combustión

Emrsión de
partrculado

Alteración de la flo.a por material particurado
lncremento de los niveles de ruldo
Ahuyentamiento de tauna terrestre por
incremento del ruido

Generación de re,-.iduos
sólidos peligrosos
Derrames HC

-19 Leve

Alteración de la flora material
lncremento de los niveles de ruido

Generación de ruido Ahuyentamiento de fauna terrestre por
¡ncremento del ruido

Generación de residuos Alteración de la calidad del suelo por la

-19

-19
-19 Leve

-19 Leve

-19 Leve

-19 Leve
-22 Leve

Despeje y desbroce de
vegetación en los
puntos de los postes.

Generación de. ruido

-23 Leve
de la una aa

Erosión del suelo -'19 Leve
Cambio de uso del suelo -22
Perdida de cobertura vegetal -23

Leve
Leve

Afectación de las especies sensibles -23 Leve
Alteración del hábitat de la fauna -23 Leve

de especies de fauna protegida Leve
Dinami;:acró¡r .jc ai.l,ú;, iaries económiias ior.¡les Posiii.¡c'

de

de

-19

-19

:19

-19

Alteración de la calidad de los cuerpos de agua -19

de la cal¡dad del suelo por la
n de residuos sólidos

-19

Accidentes laborales Posible afectación a la salud del trabajador

Emisión de materlal
particulado

Alteración de la calidad del aire por emisión de
material

material particulado -19

Generación de residuos
sólidos

lncremento de los niveles de ruido

sólidos , generación de residuos só
Retiro de suelo orgán:;¡¡ Erosión del suelo

I -19

f

Leve

-19Excavación de
cimentaciones y
hormigonado

teriestre por
: -19 Leve

I suelo por la
lidos -19

-t.,

Leve
Leve

Positivo

Leve

-1

Leve

-19 Leve

Leve

Leve

Leve

Leve

Leve

Leve
Leve

-19

Leve

I nforme N" 07 2-2025-GRSM-DREM/DAAM E/PlW Página 13 de 30
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Actívidad del Proyecto

Tabla 6: aspectos

Aspecto Ambiental

e ¡mpactos ambientales

lmpactos ambientales
índice de

lmportancia
Categoría

Emisión de material
particulado

aire por emisión de

material
lncremento de los niveles de ruido

Transporte y
almacenamiento de
materiales y residuos

de fauna

salud del

:-

de la calidad del aire por
de combustión

material
por

' Generación de ruido de fauna
¡ncremento del ruido

Generacrón de residuos

.. Le¡re

leve
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Carnhio de ¿so del suelo
Perdida de cobertura vegetal
Alteración del hábitat de la fauna
Erosión del suelo
Cambio de uso del suelo

-23 Leve
-19 Leve

-23
Leve
Leve

-23 Leve

-22
-¿5

l-eve

Leve

-22

Retiro de vegetación
Perdida de cobertura vegetal
Afectación de las especies sensibles
Alte
Afectación de

hábitat de la fauna
de fauna

-23 Leve
-22 I

Accidentes laborales Posible afectación a la salud del trabajador -19
Presencia de patrimonio
cultural

Alteración del patrimonio cultural -19

lncremento de los niveles de ruido -19
Generación de ruido Ahuyentamiento de fauna terrestre por

incremento
Accidentes laborales Posible afectación a la salud del trabajador
Generación de empleo Dinamización de actividades económicas locales 22

Generación de ruido

Accidentes laborales
Emisión de gases de
combust¡ón

Generación de ruido

Leve
Leve

Leve :

Montaje e izado de
postes.

Leve

-19 Leve

Leve

Leve

Leve

Leve

Leve

-19 Leve

Positivo

Tendido y tensado de
conductores

Montaje de
componentes

Generación de residuos
sóIdos

Ahuyentamiento de fauna terrestre por
incremento del ruido
Alteración d- Ia calidad del suelo por
q.ryji-?-c!il: de resi:lr.ros sólidos
Alteración de la calidad del aire por emisión de
ondas electromagnéticas
Posible afectación a la salud del tra ador

" .19 . Leve

Prueba y retiro

Mantenimiento de los
postes

Mantenimiento de los
aisla,,ares

Mantenim¡ento de los
conCuctores

Mantenimiento de la
franja de servidumbre.

Abandono de líneas y
redes

Emisión de ondas
electromag néticas
Accidentes laborales

Generación de ruido

Generación de ruido

Generación de residuos
sólidos
Accidentes laborales
Emisión de ondas

Ahuyentamiento de fauna terrestre por
incremento

Generacién oe retlrrt'ls "Aiteración de la calidad del s:.eio por la
neración de

Accidentes laborales Posible afectación a la salud del trabajador
Emisión de ondas Alteración de la calidad del aire por emisión de
electrom ondas electrom

lncremento de los niveles de ruido
Ahuyentamiento de fauna terrestre por
incremento del ruido

Generación de residuos
sólidos
Accidentes laborales

' Generación de ruido

Retiro de vegetación
Afectación de las sensibles

hábitat de la fauna

laborales
ndeem

-19 Leve

-19 Leve

Leve

Leve

Leve

Leve

Leve

Leve

Leve

-19 Leve

-19 Leve

Leve

-22 Leve

-19 Leve

-19 Leve

-19 Leve

-19 Leve
-19 Leve

Leve

Leve
Leve

-19 Leve

l

:

:

Emisión de gases de Alteración de la calidad del aire por emisión de
combustión de combustión

Alteración de la calidad del aire por em¡sión de -19
material particulado
Alteración de la material rticulado -19

Generación de ruido -19

Emisión de material
particulado

l
lLeve I

-19lncremento de los niveles de ruido
Ahuyentamiento de fauna terrestre por
incremento del ruido

-19

-19Posible afectación a la salud del tra

lncremento de los niveles de ruido

del por emración de Ia
ases de combustión

-19

-19

Alteración de la calidad del aire por emisión deEmisión de ondas
néticas

lncremento de los niveles de ruido
ondas néticas

-22

-'19

Posible afectación a la salud del

incremento del ruido
-19

-19

m de fauna terrestre por

de la calidad del suelo por la
de residuos sólidos

-19
Alterac¡ón de la calidad del aire por emisión de

lncremento de los niveles de ruido

-22
ondas electrom

-19

-19

Alteración de la calidad del suelo por la
generación de residur:s sólidos
Posible afectación a la salud del trabajador
lncremento de los nrveles de ruido
Ahuyentamiento de faur¡a terrestre por
incremento del ruido

-19

Perdida de cobertura veqetal -23 Leve
-23

I lfara¡ir -23
-22idade nade

a salud
economrcas localesdeDinamización

Leve
Leve-19

22 Positivo

I nforme N" 072-2025-G RSM-DREM/DAAM E/PlW
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Generación de
sólidos
Accidentes laborales
Emisión de gases de
combustión

Emisión de material

eneración de residuos sólidos
Posible afectación a la salud del trabajador

Ahuyentamiento de fauna terrestre por
incremento del ruido

residuos Alteración de la calidad del suelo por la

-19

-19

Leve

Leve

Leve

Abandono de 
Particulado

subestación eléctrica 
Generación

Alteración de la calidad del aire por emisión de
ases de combustión

material
calid

lado -19
Alteración de la ad del aire por e nde

Alteración de la flora por material particulado -19
Incremento de los niveles de ruido

de ruido Ahuyentamiento de fauna teriéstre por
incremento del ruido

de residuos Alteración calidad del suelo por la

-19 Leve

Leve

-19 Leve

I

-19 Leve

sólidos
Accidentes laborales

de residuos sólidos
Posible afectación a la salud del

Fuente: Pá9. 207 al 213 de la DlA.

Conforme a lo expuesto, se ev¡denc¡a que los impactos ambientales negativos que
podrían generarse por la ejecución del proyecto serán deltipo "LEVE" no sign¡f¡cativo,
por tener valores de índice de lmportancia (l) de los impactos amb¡entales negativos
menores a 25 unidades, de aouerdo a lo señalado en el rango del valor de la
importancia de impactos amb¡entales, establecida por la metodología de Conesa
Fernández-Vítora (edición 201 0).

5.3. Medidas de maneio ami'|ientaf

El Titular se compromete a cumplir con las siguientes medidas de prevención,
mitigación y/o corrección de impactos ambientales, durante la construcción, operac¡ón
y mantenimiento y abandono del proyecto:

I nforme N' 072-2025-c RSIVI-DREIV/DAAM EiP lW Página 15 de 30
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Alteración de la calidad del aire
por emis¡ón de material
particulado

Acceso al trazo. Apertu:a y/o
a:onoicionamiento de
aicesos.
Despeje y desbroce de
vegetación en los puntos de
los postes.

')onstrucción

Tabla 7: Medidas de ambiental

. Se humedecerá la supeliciÉ ¡ r)tervenir de
modo que estas áreas mantti.gan el grado
de humedad necesario pa¡'J ev¡tar, en lo
posible, la generación de ¡,¡lvo. Para lo
cual no se hará uso de cueroos de agua, si

fuera el caso el Titular y !3. contrat¡sta
contratará y se abastece :, mediante
camiones c¡sterna autorizada*r,

. En las zonas de obra en las que se
produzca movimiento n:aquinarias o

vehÍculos, se efectuarán riegos periódicos,
sólo en caso se requiera ya que dependerá
de las condiciones climáticas..

. De ser necesario el transporte de
materiales de la cantera .:ornercial a la
obra, deberá realizarse con !a precaución
de humedecer dichos materiales.
Asimismo, los vehículos deberán utilizar
tolvas cubriendo el material de cantera.

. En las zonas de obra en las que se
produzca movimiento maquinarias o
vehículos, se efectuarán rieEos periódicos,
sólo en caso se requiera ya qrre dependerá
de las condiciones climática ;

. El titular debe realizar rieEr iel material
removido durante del movin ¡r nto de tierra.

o Se realizará el mantenimieito prevent¡vo
de los vehículos y maquinar¡a, con la
finalidad de controlar los gases de emisión,
para evidenciarlo contarán .::,¡n la revisión
técnica al día.

. Se evitará tener maquinaria y vehículos
fu

,Operación

. Se deberá respetar las distancias de
seguridad.

. Contactar a los pobladqres de la
comunidad para or¡entarlos soDre el tipo de
cult¡vo que pueden sembrar en.la faja de
servidumbre, con la finalida{ de no afectar
la infraestructura.

SSOMA 15 meses

SSOMA 15 meses

CONCESIONARIA l5 meses

.Transporte y almacenamiento
de materiales y residuos.

.Excavación de cimentaciones
y hormigonado.

Mensual

Mensual

,".t¡andono

Alterac¡ón de la calidad del aire
por emisiones de ondas
electromag néticas.

Prueba y retiro.
lülantenimiento de los postes.
Mantenimiento de los
aisladores.

nimiento de los
conductores.

Anual

Alterac¡ón de Ia calidad del aire
por emisión de gases de
combustión.

.Transporte y almacenamiento
de materiales y residuos.

oMontajedecor:;ponentes. (.onstrucc¡ón
.Abandono Ce líneas y redes.
oAbandono de subestación,
eléctrica. ;

I
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lncremento de los niveles de
ruido.

.Acceso ál trazo. Apertura y/o
acondicionamiento de
accesos.

.Despeje y desbroce de
vegetac¡ón en los puntos de
los postes.

. Transporte y almacenam¡ento
de materiales y residuos.

oExcavación de cimentaciones
y hormigonado.

oMontaje e ¡zado de postes.
.Tendido y tensado de

conductores.
. Montaje de componentes.
.Prueba y retiro.
. Mantenim¡ento de los postes.
o Mantenimient3 üc los

aisladores.
. Mantenimiento de los

conductores.
.fViantenirnrento de la franja de

servidumbre

"Abandono de líneas y redes.
.Abandono de subestación

eléctrica.

o Limitar estr¡ctamente a lo recesario el
empleo de equipos que príduzcan ru¡do,
pues la generación de ruido originaria el
desplazamiento de la fauna s lvestre.

. Todos los equipos utilizados en el proyecto
estarán en perfecto q)stado de
funcionamiento para no ger.erar aumento
en los decibeles de rutdo por mal
funcionamiento y falta de mantenimiento.

. Se realizará el mantenimiento de los
vehículos y maquinaria, con ia finalidad de
evitar ruidos inneceserics en el
func¡onamiento de los mismos, paru
evidenciarlo los vehÍculos co,.taran con la

revisión técnica al día.
. Quedan prohibidos, la ¡nstala:ión y uso en

cualquier vehÍculo de tc¡ia clase de
dispositivos o accesorios o:señados para
producir ruido, tales c(,''1o válvulas,
resonadores y pitos adaptr,dos a los
sistemas frenos, etc.

o El uso de las bocinas y/o sl;sr'las de toda
unidad perteneciente al ¡'e:'sonal de la
empresa y contratistas, sóll se empleará
en emergencias; evitando e: .lcremento de
los niveles de ruido.

. Todos los equipos utilizados en la
operación y mantenimient.\'nel proyecto
estarán en perfecto stado de
funcionamiento para no ge4; ar aumento
en los decibeles de r.., jo por mal
funcionamiento y falta de mantenimiento.

o Se realizará el mantenimiento de los
vehículos y maquinaria, con !a finalidad de
evitar ruidos innecesar¡os en el
funcionamiento de los mismos, para
evidenciarlo los vehículos contaran con la
revisión técnica al día.

. Todos los equipos ut¡lizados en el proyecto
estarán en perfecto estado de
funcionamiento para no generar aumento
en los decibeles de ruidc por mal
funcionamiento y falta de mantenimiento.

. Se realizará el mantenim;ento de los
vehículos y maquinaria, con ta f¡nal¡dad de

Construcción

Operación

¡rbandono

SSOMA 15 meses [\/]ens ual

dbsrcnNo REGIoNAI sAN MAnrÍN§'t.-
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DIRE N REGIONAL DE ENE Y MINAS

Alteración de calidad de los
cuerpos de agua.

.Transporte y almacenamiento
de materiales y res¡duos

evitar ruidos innecesa:ir¡s en el
funcionamiento de los ¡r.ismos, pa.a
evidenciarlo los vehiculos co-taran con la
revisión técnica al día.

r El uso de las bocinas y/o sirenas de toda
unidad perteneciente al personal de la
empresa y contratistas, sólc se empleará
en emergencias; evitando el incremento de
los niveles de ruido.

¡ No se depositará restos de materiales en
las riberas de cuerpos de aEya, asimismo
no se hará uso de fuentes de agua para las
etapas de construcción y op':'ación.

o Realizar un control est.'rcto de las
operaciones de mante::¡rniento de
vehículos y equipos (cambir de aceite),
lavado de maquinaria : ccarga de
combustible, impidiendo sier,r ¡r'e se realice
cerca a fuentes de agui asimismo,
quedará estr¡ctamente prol-.' rrio cualquier
tipo de vertido líquido c sólido. El
mantenimiento de la maquinaria y la
recarga de combust¡ble se realizará
solamente en el área seleccionada y
asignada para tal fin, utilizando áreas
comerciales en los lugares úe"expendio de
combustible (gr¡fos, estacione.' Ce servicio,
entre otros).

. Por ningún mot¡vo se verte:á mater¡ales
aceitosos a los cuerpos de agua, n¡

cualquier otro efluente con carga
contam¡nante.

. Se brindará capacitación a los operarios y
personal de la empresa y/o. :ontratistas,

re§iduos sólidos
. 1_1,

para que eviten arrojar los
a los de ua.

. Limitar estrictamente el n:ovimiento de
tierras en las áreas determ,nadas para las
actividades de construcción.

. Evitar la extensión de accior¡es/actividades
de construcción en áreas no contempladas.

C.onstrucción

Construcción

SSOI\¡A 15 meses [Vlensual

MensualErosión del suelo.

al Íazo. Apertura y/o
acondicionamiento de
accesos.
Despeje y desbro¿e de
vegetación en los puntos de
los postes.
Excavac¡ón de cimentaciones

hc:rn

SSOMA 'l 5 meses

o
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.Excavación de cimentaciones
y horm¡gonado.

oAcceso al Vazo. Apertura y/o
acondlcionamiento de
accesos.

.Despeje y desbroce de
vegetac¡ón en los puntos de
los postes.

o Transporte y almacenam¡ento
de materiales y residuos.

Iteración de la calidad del suelo .Excavación de cimentaciones
por la generación de residuos r y horm¡gonado.
sólidos. o Morrtaje de componentes.

oMantenimiento de los postes.
.Mantenimiento de los
aisladores.

,. Manten¡miento de los
conductores.

oAbandono de iíneas y redes.
.Abandonn de subestación

eléc{rica.

l.Accesó al lrazo. Aperturá ylo ,

r acondicionamiento de
accesos.

oDespeje. y desbroce de construcción
vegetación en los puntos de
los postes.

'. Dnstrucción

. Limitar estr¡ctamente el nrovimiento de
tierras en las áreas determinadas para las
actividades de construcción.

o El material superficial removldc, deberá ser
apilado y protegido paÉ ,;; posterior
utilización en las obras de rcri,tauración.

' . Transferir el contaminante a contenedores
herméticos.

o Recoger el material derran aoo con algún
t¡po de absorbente (trapos, etr;.).

o El lÍquido derramado se conti a con arena
o t¡erra. Si el líquido es dem.i:.rado viscoso,
retírelo raspándolo.

o Si se produce una fuga o un derrame, ev¡te
que el aceite siga fluyendo desCe su origen.
Si no puede detener la fuga o el derrame
del tanque o recipiente, pcí,ia el aceite en
otro recipiente o tanque.

. Proteger zonas no impactadas.
r Todos los materiales que rayan sido

ut¡lizados para la limpieza, que contengan
aceite deben tamb¡én manejarse como un
residuo.

. La tierra o suelo contaminado, así como los
trapos o absorbentes, .Ieben ser
almacenados en recipientes
hermét¡camente sellados par¿ !,u posterior
traslado y disposición fir:, en lugares
autorizados.

. Los residuos originados durante la
construcc¡ón deberán ser clasificados: las
rocas y tierras removidas deberán ser
dispuestas, en el mismo l,rsar donde se
izará los postes, de manera que no quede
área sin recubrir. Los restos Cel material de
construcción excedente .deberán ser
trasladados al relleno respectivo para su
disposición final.

. Recoger el material derramadc con algún
tipo de absorbente (trapos, e':c.)

o El líquido derramado se c'-.::fina con arena
o tierra. Sí el líquido es demas:ado viscoso,
retírelo raspándolo.

Cambio de uso del suelo. SSOMA

SSOMA

15 meses

15 meses

[\/ensua I

Mensual

i¡/.. . ,
GOBTEnNO REGIONAI EAt{ MAnTIN
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DIRECC N REGIONAL DE ENEI.IGíA Y MINAS
§AN MANTIN

i se produce una fuga
que el aceite siga fluyendo de$e su origen.
Si no puede detener la fug:r o el derrame
del tanque o recipiente, ponJdel aceite en
otro recipiente o tanque.

. Todos los materiales que hayan sido
utilizados para la limpieza ylo
mantenim¡ento de equipos, que contengan
aceite deben también manejarse como un
residuo.

abandono no ááoe oé qüéoar
,,,0andono ningún residuo sólido y el área utilizada debe

edar removida

; '.l,tnstrucción

. Se limitará las actividades de construcción
estrictamente al área err donde se
levantarán las obras del proyecto, evitando
de este modo alterar los háb'tats de la flora.

. Se realizará el riego periódicr ( (? accesos y
de frentes de trabajo er oonde sean
requeridos para evitar la Jlspers¡ón de
mater¡al particulado.

O Un icrrame, eV¡te

Alteración de la flora por material
particulado.

Perdida de ccbertura vegetal.

al trazo. Apertura y/o
acondicionamiento de
accesos.
Despeje y desbroce de
vegetación en los puntos de
los postes.
Transporte y almacenamiento
de materiales y residuos.
Excavación de cimentaciones
y hormigonado.
Abandono de líneas y redes.

de subestación
eléctrica.

Acceso al tazo. Apertura y/o
acondicionamiento de
accesos.
Despeje y desbroce de
vegetación en los puntos de
los postes.
Excavación de cimentaciones
y hormigonado.
Mantenimiento de la franja de
servidumbre.

Se realizará el r¡ego en l:r frentes
desmantelamiento del proyectc.

o La limpieza de la faja de r,irvidumbre se
realizará bajo la direccrón de un
espec¡alista forestal.

o Evitar el desbroce innecesario de la
vegetación fuera de la faja de servidumbre
y lugares donde se colocarán,los postes.

. Emplear técnicas apr:opiadas para la
limpieza y desbroce. Así, por ejemplo: el
corte de la vegetación se efectuará a mano
y no emplear motosierra, a fin de no dañar
los suelos y la vegetación adypcente.

. Conservar y no dañar las especies nativas,
para lo cual será necesa!'io instruir al
personal para que pueda identificar a estas
especies, colocando ¡¡frches de
identificación en áreas adecuadas y de fácil
identificación como de visúalización a
modo Instructivo a fin de ,,le se tome
conciencia de ello.

cron
de

SSOMA 15 meses

'15 mesesConstrucción SSOMA

I nforme N' 07 2-2025-GRSM-D R EM/IJAAM E/P lW Página 20 de 30
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Afectación de especies de flora
sensible.

SAN MANTIN

.Acceso et Vazo. Apertura y/o
acondicionarniento de
accesos.
Despeje y desbroce de
vegetación en los puntos de
los postes.
Excavación de cimentaciones
y hormigonado.
Mantenimientü de ta f;anja de
servidumh;e.

DIRECCI REGIONAL DE EN Y MINAS

. Los restos del desbroce piincipalmente
ramas, hojas, arbustos y he,bácgas, serán

, apilados en fajas o moniones para su
, naturaldescompos¡ción.

o No se realizará la roza y quema de las
áreas a desbrozar.

. Una vez final¡zada la obr¿ realizat a la
brevedad posible la recuperación de las
zonas afectadas. La superficia afectada se
rasgará y aflojará para reducir la
compactación y favorecer la,jriiltración del
agua por efecto de la lluvia y hurnedad para
que puedan crecer las sei'.illas que se
encuentran en el suelo .-r evegetación
natural).

. Las actividáoes ae marr¿nimiento se
realizarán estrictamente e:l las áreas
establecidas para tal fin, ', r:tando asÍ
d¡sturbar zonas colindantes.

. Se realizará el mantenim¡entr de las fajas
de servidumbre, realizandi ia poda de
algunas ramas que puedan provocar algún
problema al sistema, lo cual se hará de
forma manual, a fin de no dañar los suelos
y la vegetación adyacente.

. Los restos de las podas principalmente
ramas, hojas, arbustos y herbáceas, serán
apilados en fajas o monto:,es para su
natural descomposic¡ón.

. Las especies identificadas en la faja de

Construcción

servidumbre que se encuetttran dentro de
la lista de categorización ie especies
amenazadas de flora silvest¡'e. D.S. N' 043-
2006-AG, se reubicarán (si su tamaño y
desarrollo lo perm¡te), e:r una zona
adyacente alafaja de servidumbre a fin de
conservar dichos individuos,.

. Durante el trasplante de eelcs individuos
, identificados, se realizará ,¡n censo de

dichos ejemplares, se establecerá y
mantendrá en un sitio seguro y adecuado
para el almacenamiento tcrrrcoral de las
especies que sean rescatados previo a su

r reubicación en zonas permarrentes, dicha
zona tendrá característ¡cas s.milares al sitio

Operación

l

,a

a

SSOMA 15 meses Mensual

I
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Ahuyentamiento de fauna
terrestre por incremento de ruido.

SAN MANTIN

.Acceso al trazo. Apertura y/o
: acondicionamierlto de
accesos. .Despeje
y desbroce de vegetac¡ón en
los puntos de los postes.

r.Trarrspcrte y almacenamiento
r de materiales y residuos.
.Excavación de cimentaciones
y hormigonado.
.Montaje e izado de postes.
Tendido y tensado
conductores.
Montaje de componentes.
Mantenim¡ento de los postes.
Mantenimlento de los
aisladores.

REGIONAL DE ENERGíA Y UINAS

del que sean removidas. Fcsteriormente,
se buscarán áreas simila'rt dentro del
proyecto donde se puede.-i 'reubicar los
¡nd¡v¡duos para ser trasplan;. ,os de forma
permanente.

. Se podarán las ramas dergadas de las
especies que obstaculicen l:,s operaciones
de tendido de conductores.

. Emplear pa¡a la poda de ramas
desjarretaderas o corta ramas.

. Prohibir las actividades de Clscopada total
en estas especies arbóreas.

. Se colocarán afiches informativos o
señalización ambiental con frases alusivas
a la flora sensible en ANP y A,CR.

. Las actividades de ma¡rtenimiento se
realizarán estrictamente er las áreas
establec¡das para tal fin, ezitando así
d¡sturbar zonas colindantes.

. Se realizará el mantenimientt Ce las fajas
de servidumbre, realizando.la poda de las
ramas delgadas de las 'especies que
obstaculicen las operaciones de tendido de
conductores.

. Emplear paÍa la poda de ramas
desjarretaderas o corta ram¿§.

. Prohibir las actividades de r,' copada total
en estas especies arbóreas.

o Se limitará las actividades .1 . (:onstrucción
estrictamente al área en donde se
levantarán las obras del prc ¡- lo, evitando
de este modo alterar los irábitats de la
fauna silvestre.

. Todos los equipos utilizados en el proyecto
estarán en perfecto 'estado de
funcionamiento para no generar aumento
de los decibeles de ruido por mal
funcionamiento y falta de mantenimiento.

. Se realizará el mantenimiento preventivo
de los vehículos y maquinaria, con la
finalidad de evitar ruidos innecesarios en el
funcionam¡ento de los misrnos.

. El uso de las bocinas y/o sirenas de toda
un¡dad móvil pertenec¡ente al'personal de
la empresa y contratistas, só!o-§e empleará

*r*

on)peraci

Construcción SSOMA 15 meses Mensual

io
l

j'

a

l.

de
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REGIONAL DE E Y MINAS
sAt, ¡4^1iiltl

.Manten¡mientú de la ii3nja de :

servidurnl';e
.Abandono de líneas y redes. :

oAbandono de subestación
eiéctrrc¿.

en emergencias; evitando as-,, ri incremento
de niveles de ruido.

. Todos los equipos utilizados ,. r el proyecto
estarán en perfecto .,stado de
funcionam¡ento para no gerrefar aumento
de los dec¡beles de ruido por mal
func¡onamiento y falta de mantenimiento.

. Se realizará el mantenimiento preventivo
de los vehiculos y maquiitaria, con la
finalidad de evitar ruidos inr,ecesarios en el
funcionamiento de los misnros.

. Todas las acc¡ones para desar:ollar en la
zona de servidumbre estarán a cargo de un
especialista en el manejo de fauna
silvestre.

. Limitar las actividades de construcción
estr¡ctamente al á¡ea eri donde se
levantarán las obras del proy,',rto, evitando
de este modo alterar los hábitats de la
fauna silvestre (zonas de descanso,
refugio, fuente de alimento ,l ,.idificación).

. Se prohÍbe las actividacir:. de caza,
recolección de huevos de a.,,es. captura de
individuos y extracción de indivrduos de su
medio y, en general, de c'.;alquier acción
que pueda afectar a la faun¿ r; sus hábitats
por parte del personal de la Empresa y
contratistas en el área del p,r.r'ecto.

. Se realizará la capacitació,r constante al
personal sobre la importanc¡a de la

conservación de las especies de fauna
silvestre.

. Se colocarán barreras protecto'as en forma
de espiral para avifauna e r 'as lÍneas que
se encuentran dentro de las ANP y ACR.

. Se colocarán afiches informativos o
señalización ambiental con frases álusivas
a la alterac¡ón del habitad e¡ ANP y ACR.

. Se limitará las actividades de
manten¡miento estr¡ctamente al área de
servidumbre, evitando de este modo
generar alteraciones de las especies de
fauna silvestre.

. Se prohíbe

Cperación

Alteración del hábitat de la fauna

Construcción

Operación

SSOt\¡A 'l 5 meses Mensual

recolección de
las actividaier
huevos de albs,

de caza,
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SAN MARTIN

ón de especies de fauna

oAcceso al trazo. Apertura y/o
: acondicionamiento de

accesos.
.Despeje y desbroce de
vegetación en los puntos de
los postes.

.Excavación de cimentaciones
y hormigonado.

.Mantenimiento de la franja de
; servidumbre.

individuos y extracción de indivictuos de su
medio y, en general, de cualquier acción
que pueda afectar a la fauna c sus hábitats
por parte del personal de la Empresa en el
área del proyecto.

o Se realizará la capacitación constante al
personal sobre la ¡mportencia de la
conservación de las especies cie fauna.

. Las especies identificadas. en la faja de
servidumbre que se encuerrl:an dentro de
la lista de categorización, .de especies
amenazadas de fauna silvr,'stre D.S. N"
004-2014-MlNAGRl, se ¡ealizará el
ahuyentam¡ento de las espe.:ies.

. Limitar las actividades de' construcción
estrictamente al área e.r donde se
levantarán las obras del pror,:cto, evitando
de este modo alterar los irábitats de la
fauna silvestre (zonas de descanso,
refugio, fuente de alimento y nidificación).

. Se prohibe las actividades de caza,
recolección de huevos de aves, captura de
individuos y extracción de i:rdividuos de su
medio y, en general, de cuarquier acción
que pueda afectar a la fauna o sus hábitats
por parte del personal de la Empresa y
contrat¡stas en el área del prcy3cto.

. Se realizará la capacitació:l constante al
personal sobre la impon¿)nc¡a de la
conservación de las especies de fauna
silvestre.

: . Se colocarán barreras protectoras en forma
: de espiral para avifauna en ras;lineas que

Construcción

SSOMA 15 meses Mensualprotegida

se encuentran dentro de las ANP y ACR.
. Se colocarán afiches ililormativos o

señalización ambiental con :rá.ses alusivas
a la afectación de especie-§ de fauna

. Se l¡mitará las actrvidades de
mantenimiento estr¡ctamente al área de

0peración servidumbre, ev¡tando de i este modo
generar alterac¡o
fauna silvestre

fuente de
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DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGíA Y MINAS
SAN MARTIN

Dinamización de
econórnicas locales

Posible afectación a la salud del
trabajador.

.Montaie e izado de postes.
actlvloaOes .Mantenimiento de la franja de

servidumbre.

. Se prohíbe las actividades de caza,
recolección de huevos de arcs. captura de
individuos y extracción de in'ji'riduos de su
medio y, en general, de cri'l,iquier acción
que pueda afectar a la fauna : sus hábitats
por parte del personal de la L:;rpresa en el
área del proyecto.

. Se realizará la capacitació;', üonstante al
personal sobre la impor:a:,cia de la

conservación de las especie¡ ..je fauna.
. Se apoyará a los poblartores locales

contratándolos como man,' de obra no
calificada.

. En la medida posible, los bienes y servicios
que sean requeridos (alimento y otros),
serán adquiridos de los centros poblados
cercanos.

. Si hubiera alguna afectación i' la propiedad
privada, se realizará la compensación por
servidumbre.

. Contactar a los pobladores de la
comunidad para orientarlos scbre el tipo de
cultivo que pueden sembrar en la faja de
servidumbre, con la finalidad Ce no afectar
la línea primaria.

. Se apoyará a los pobladores locales
contratándolos como marr, :i: obra no
calificada, para realizar el l'antenimiento
de la franja de servidumbre.

. En la medida posible, los bi+ries y servicios
que sean requeridos (alin,ento y okos),
serán adquiridos de los cerl,:ios poblados
cercanos.

. El contratista deberá cumplir con todas las
disposiciones de la Resolución Ministerial
N" 111-2013-MEM/DM - Reglamento de
Seguridad y Salud en el Trabajo con
Electricidad.

. El contratista impondrá a sus empleados,
subcontratistas, proveedo:6s y agentes
relacionados con la ejecución del contrato,
el cumplimiento de todas las condiciones
relativas a salud ocupacional. seguridad
industrial y prevención de

Construcción

.Acceso al trazo. Apertura y/o
acondrcionamiento de
accesos.

.Despeje y desbroce de
vegetac¡ón en los puntos de
los postes.

,.Transporte y almacenam¡ento
de materiales y residuos.

.Excavación de cimentaciones
y hormigonado.

i peración

Construcción

SSOMA

SSOMA

15 meses

15 meses

Mensual

Mensual

I nforme N' 072-2025-GRSM-DREM/DAAM E/P lW' i
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.Mirrlaje e ¿ado de postes.

.Tendido y tensado de :

conductores.
o Prueba v retiro.
oMantenimiento de los postes.
o Mantenimiento de los

aisladores.
r Mantenimiento de los

conductores.
.Mantenimiento de la franja de

serv¡dumbre
.Abandono de líneas y redes.
.Abandono de subestación

eléctr¡ca.

D¡RECC IÓN REG¡ONAL DE ENERGíA Y MINAS

establecidas en los doc,.¡mentos del
contrato y les exigirá su cumplimiento.

. El contratista deberá revisar y ajustar el
programa de salud ocupacional, seguridad
industrial y prevención de accidentes. Se
podrán suspender las obra... sie: contratista
incumple los requisito: .,n de salud
ocupacional o no atiende las lnstrucciones
que la Supervisión hiciere al respecto.

. Elcontratista será responsable de todos los
accidentes que, por negligencia suya, de
sus empleados, o proveedcres pudieran
sufrir el personal o terceras personas.

. El contratista deberá informai'por escrito a
la Supervisión de las Obras, ros ¡nc¡dentes
y accidentes que ocurra, adenrás, llevar un
registro de todos los casos : ' enfermedad
profesional y los daños qur' .e presenten
sobre propiedades o biene.. )'iblicos para
preparar reportes mensuale¡, d".l tema.

o Todo el personal del cont'atista deberá
estar dotado de element, ! para la
protecc¡ón personal y colecl¡'a durante el
trabajo, de acuerdo con los resgos a que
estén sometidos (uniforme, c;:sco, guantes,
botas, gafas, protección auditiva, etc.). Los
elementos deben ser de buena calidad y
serán revisados periódican:e nte paÍa
garantizar su buen estado.

. Todo el personal de la obr¿ deberá tener
conoc¡m¡ento sobre los riesgos de cada
tarea, la manera de utilizai el mater¡al
disponible y como auxiliar en forma
oportunayacertadaacualquier
acc¡dentado. El contrat¡sta debe dotar de
camillas, botiquines y demás implementos
para atender primeros auxilios.

. El contratista suministralá equipos,
máquinas, herramientas e ¡mplementos
adecuados para cada tipo Je trabajo, los
cuales serán operados por personal
calificado y autorizado, sóloii¿ra el fin con
el que fueron d¡señados. Se revisarán
periódicamente para proceder a su

orerposic¡ón y Ceberán estar

qOBIENNO BEGIONAT UI,ANTÍN

"Aio de ta ie*wraü6i y oÁisitiaáclli aá ii peruana'
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dotados con los dispositivos. instructivos,
controles y señales de seguridaC exigidos o
recomendados por los fabricartes.

. La ejecución de la obra se ejecutará en lo
posible durante el día. Si se requiere
realizar trabajos durante las, noches, se
debe suministrar iluminac¡ón artificial
suficiente en las áreas de trat,ajo de forma
tal que las actividades se 'Jesarrollen en
forma segura. La fuente lur¡irosa no debe
limitar el campo visual ni producir
des lu m b ram ie ntos.

. La concesionaria deberá curtpiir con todas
las disposiciones de la Resolución
Ministerial No 111_2013.iviEM/DM
Reglamento de Seguridad 7 Salud en el
Trabajo con Electricidad.

o La concesionaria impo'r .á a sus
empleados, subcontrat¡stas, proveedores y
agentes relacionados con la operación y
manten¡m¡ento, el cumplimiento de todas
las condic¡ones relat¡vas a salud
ocupacional, segur¡dad industrial y
prevención de acc¡dentes cstablecidas en
los documentos del contrato y ies exigirá su
cumplimiento.

o La concesionaria deberá revisar y ajustar el
programa de salud ocupacirnal, seguridad
industrial y prevención de accidentes. Se
podrán suspender los :,abajos de
operación y mantenimiento sr el contrat¡sta
incumple los requisitos de salud
ocupacional.

. Todo el personal de la .concesionaria
deberá estar dotado de elementos para la
protección personal y colect,va durante el
trabajo, de acuerdo con los riesgos a que
estén sometidos (uniforme, casso, guantes,
botas, gafas, protección auriitiva, etc.). Los
elementos deben ser de br.:ena calidad y
serán revisados periódicanente paru
garantizar su buen estado.

. La concesionaria suministrará equipos,
máquinas, herram¡entas e implementos

adecuados para cada t¡po de trabajo, los

peración

s'dN MAnrÍN
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.'.Acceso al Íazo. Apertura y/o '

acondic¡onamiento de
accesos.
Despeje y desbroce de
vegetación en los puntos de
los postes.
Excavación de cimentaciones
y hormigonado.

DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERG A Y MINAS

cuales serán operados ,r ir personal
calificado y autorizado, sólo t..ara el fin con
el que fueron diseñados. Se revisarán
periódicamente pa.a prc,.-eder a su
reparación o reposición y : berán estar
dotados con los dispositivo i instruct¡vos,
controles y señales de segur:o.,d exigidos o
recomendados por los fabric;inles.

Se dispondrá a los empleados,
subcontratistas, proveedores y agentes
relacionados con el abandonc del proyecto,

Abandono el cumplimiento de todas las condiciones
relativas a salud ocupacic,lal, seguridad
industrial y prevención de accidentes
establec¡das en los documentos ciel contrato.
o Si durante la etapa de co,rstiucción se

detecta la presencia de restos
arqueolÓgicos en la franja cle servidumbre ,

y áreas aledañas, se deberá suspender de
inmediato los trabajos y se J:spondrá de
vigilancia para luego dar aviso a las
autoridades de la Dirección
Desconcentrada de Cultura.

o La compañía contratista cilhe tener una
visión clara de lo q ue ;s un sitio
arqueológico, lo que repres:.tta y al valor
que posee cada objeto hall¿r-o En caso de
encontrar alguno, comunica¡ cte inmediato
a su supervisor.

sAN MARTIN

T

Alteración
cultural.

del patrimonio a
onnstrucciüo SSOMA '15 meses Mensual

Fuente: Pág. 295 al 502

l

del expediente de la
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6.4. Plan de vigilancia ambiental

a) Etapa de construcción

Monitoreo de ruido.
Se realizará el monitoreo de ruido por una única vez, utilizando para ello
sonómetros. Los límites máximos permisibles de ruido ambiental estarán
determinados por el Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental
para Ruido (ECA) aprobado mediante D.S. No 085-2003- PCM.

PROGRAMA LOCALIDAD

Caserío Alto
Valle

Caserío Agua
Blanca
Caserío
Nueva Santa
Rosa
Caserío
Grutas de
PalesJ!!a

Fuente: Pá9. 243 de la UlA.

Tabla N' 8: Puntos de monitoreo de ruido

DrsrRrro pRovrNoA 
"iJ^iil3f=i 

oescRrpcrór.¡

Monitoreo de
Ruido

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

Moyobamba

MR-01

MR-02

MR-03

Zona de
Amort¡guamiento
del Bosque de
Protección Alto
Mayo

COORDENADAS UTM
WGS84

ESTE NORTE

216272.03 9373252.57

251654.55 9327396.86

2s't654.s5 9327396.86Rioja Rioja

Rioja
Nueva
iajamarca MR-04 239592.90 9344635.60

b) Etapa de ooeración.
No se rcalizarán monitoreos ambientales, ya que en esta etapa no se generan
impactos que puedan afectar el área del proyecto.

VII. CONCLUSIÓN

El Proyecto 'Ampliación del servicio de suministro eléctrico domiciliario en zonas rurales en
12 unidades productoras 12 distritos de 3 provincias deldepartamento de San Martín, CUI N"
2644844", presentado por la Dirección de lnfraestructura Eléctrica de la Dirección Regional
de Energía y Minas San Martín, cumple con los requisitos técnicos exigidos por las normas
ambientales vigentes, por lo que, corresponde su aprobación, de conformidad con lo
dispuesto en el Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas,
ilprot'á{Jo por el llecreto S,rn¡-;r'rc l.!' 014-2ü19-EM y lc s Lineamientos-para la.,Participación
Ciudadana en las Activioades Eléctricas, aprobauo mediante Decreto Supremo N' 016-2023-
EM.

VIII. RECOMENDACION

DERIVAR el presente inforrne al Especialista Legal de la Dirección Regional de Energía y
Minas para la emisión dei rnforme legal sohre la aprobación de la Declaracrón de lmpacto
Ambiental del Proyecto ?mpliación del servicio de suministro eléctr¡co domiciliario en zonas
rurales en 12 unidades productoras 12 distritos Je 3 provincias del departamento de San
Martín, CUI N" 2644844".

Es todo cuanto informo a usted señor D¡rector, para su conoc¡m¡ento.

Atentamente;

lngcnlaro

lnforme N" 07 2-2025-GRSM-DREM/DAAM E/PlW

C.l.P. l'300o

e la
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SAN MARTIN

AUTO DIRECTCRAL N' á6Ó -2O25.DREM-SM/D

Moyobamba, 3 : JliN. 2025

el lnforme N" 072-2025-GRSM-DREM/DAAME/PIW, se requiere al Especialista Legal
la Dirección Regional de Energía y Minas, emitir el informe legal y la proyección de la

resolución correspondiente sobre la aprobación de la Declaración de lmpacto Ambiental del
Proyecto "Ampliación del servicio de suministro eléctrico domiciliario en zonas rurales en 12
unidades productoras 12 distritos de 3 provincias del departamento de San Martin, CUI N"
2644844", presentado por la Dirección de lnfraestrrrctura Eléctrica de la Dirección Regionalde
Energía y Minas San Martín.

I

NOTIFíQUESE aI Titu|ar.

GO O REGIONAL sAN MARTIN
REcroNAr DE sruencle v urNrs

Ing. CEIIS ESCUDERO
REGIONAL

VB
2
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Del

DIRECCION REGIONAL DE ENERGíA Y MINA§
sA¡{ MAñTfN

INFORME LEGAL NO 148.2025.GRSM/DREM/AEFA

AI lng. José Enrique Celis Escudero
Director Regional de Energía y Minas

Abg. Alejandro E. Flores Alegre
Especialista legal de la DREM-SM

Asunto Opinión Legal sobre la propuesta de aprobación de la Declaración
de lmpacto Ambiental del proyecto "Ampliación del servicio de
suministro eléctrico domiciliario en zonas rurales en 12 unidades
productoras 12 distritos de 3 provincias del departamento de San
Martín".

Referencia - lnforme N" 072-2025-GRSM-DREM/DAAME/P|W
- Auto Directoral N" 260-2025-DREM-SM/D

Fecha Moyobamba, 11 de julio de 2025

Me dirijo a Ud., en atención al documento de la referencia y documentación anexa, para
manifestarle lo siguiente:

I.- ANTECEDENTES

Mediante Oficio N' 021-2025-GRSM/DREM de fecha 09 de enero de 2025, la
DREM-SM, solicitó opinión técnica de compatibilidad del proyecto "Ampliación del
servicio de suministro eléctrico domiciliario en zonas rurales en 12 unidades
productoras 12 distritos de 3 provincias del departamento de San Martín", CUI N'
2644844, a la Dirección de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas del Servicio
Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado-SERNANP.

Mediante Oficio N' 0016-2025-SERNANP-BPAM de fecha 30 de enero de 2025,|a
Jefatura del Bosque de Protección Alto Mayo, remite adjunto la Opinión Técnica N"
O0O2-2025-SERNANP-JBPAMY, que contiene la evaluación de la compatibilidad
del proyecto: "Ampliación del servicio de suministro eléctrico domiciliario en zonas
rurales en 12 unidades productoras 12 distritos de 3 provincias del departamento
de San Martín, CUI N" 2644844" el mismo que concluye como Compatible.

Mediante Nota lnformativa N" 003-2025-DREM-SM/D|E de fecha 05 de febrero de
2025,la Dirección de lnfraestructura Eléctrica de la Dirección Regional de Energía
y Minas San Martín solicitó la evaluación de los Términos de Referencia de la
Declaración de lmpacto Ambiental del proyecto "Ampliación del servicio de
suministro eléctrico domiciliario en zonas rurales en 12 unidades productoras, 12
distritos de 3 provincias deldepartamento de San Martín" CUI N" 2644844.

Mediante Oficio N' 178-2025-GRSM/DREM de fecha 7 de febrero de 2025, la
DREM-SM solicitó a la Jefatura del Bosque de Protección Alto Mayo del Servicio
Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (BPAM-SERNANP) opinión
a los Términos de Referencia.

Mediante Oficio N' 000040-2025-SERNANP/BPAMY-SGD de fecha 03 de matzo
de 2025, el BPAM-SERNANP remitió la Opinión Técnica N' 006-2025-SERNANP-

r"r./..**..

R

I 1 JUL t025

CONTROL

GOBIENNO BEGIONAT SAN MARTÍN
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JBPAMY, el cual concluye con los aportes que deben ser incorporados a la
Declaración del lmpacto Ambiental del proyecto.

Mediante Resolución Directoral Regional N" 56-2025-GRSM/DREM de fecha 20 de
matzo de 2025, sustentando en el lnforme N" 027-2025-GRSM-
DREM/DAAME/P¡W de fecha 6 de marzo del2025, se aprobó los Términos de
Referencia (TdR) para la elaboración de la Declaración de lmpacto Ambiental, del
proyecto "Ampliación del servicio de suministro eléctrico domiciliario en zonas
rurales en 12 unidades productoras 12 distritos de 3 provincias del departamento
de San Martín" CU! N' 2644844, presentado por la Dirección de lnfraestructura
Eléctrica de la DREM-SM.

Mediante Nota lnformativa N' 011-2025-DREM-SM/D!E de fecha 31 de mazo de
2025,|a Dirección de lnfraestructura Eléctrica de la DREM-SM (el Titular) solicitó la
evaluación de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del Proyecto "Ampliación
del servicio de suministro eléctrico domiciliario en zonas rurales en 12 unidades
productoras 12 distritos de 3 provincias del departamento de San Martín' (el
Proyecto) CUI N' 26448/,4.

Mediante Oficio N' 436-2025-GRSM/DREM de fecha 01 de abril de 2025, la
DREM-SM solicitó al SERNANP la Opinión Técnica Previa Favorable de la
Declaración de lmpacto Ambiental del proyecto "Ampliación del servicio de
suministro eléctrico domiciliario en zonas rurales en 12 unidades productoras 12
distritos de 3 provincias del departamento de San Martín" CUI N' 2644844.

Mediante Oficio N' 0088-2025-SERNANP-BPAM de fecha 30 de abril de 2025, la
Jefatura del Bosque de Protección Alto Mayo, remite adjunto el lnforme Técnico No

000076-2025-SERNANP/BPAMY-SGD, que contiene la evaluación de la
Declaración de lmpacto Ambiental del proyecto "Ampliación del servicio de
suministro eléctrico domiciliario en zonas rurales en 12 unidades productorasl2
distritos de 3 provincias del departamento de San Martín" CUl N" 2644844, el
mismo que concluye como observado.

Mediante Nota lnformativa N" 016-2025-DREM-SM/DIE de fecha 02 de junio de
2025,|a Dirección de lnfraestructura Eléctrica de la DREM-SM (el Titular) remitió el
levantamiento de observaciones de la Declaración de lmpacto Ambiental, para ser
remitida al SERNANP.

Mediante Oficio N" 711-2O25-GRSM/DREM de fecha 04 de junio de 2025la DREM-
SM remite al SERNANP el levantamiento de observaciones a la Declaración de
lmpacto Ambiental del proyecto "Ampliación del servicio de suministro eléctrico
domiciliario en zonas rurales en 12 unidades productorasl2 distritos de 3
provincias del departamento de San Martín" CUl N' 2644844.

Mediante Oficio N" 000116-2025-SERNANP-BPAM de fecha 13 de junio de 2025,
la Jefatura del Bosque de Protección Alto Mayo, remite adjunto la Opinión Técnica
N" 000013-2025-SERNANP/BPAMY-SGD, que contiene la evaluación de la
Declaración de lmpacto Ambiental del proyecto "Ampliación del servicio de
suministro eléctrico domiciliario en zonas rurales en 12 unidades productorasl2
distritos de 3 provincias del departamento de San Martín" CU¡ N" 2644844, el
mismo que concluye con Opinión Técnica Favorable.

Página 2 de 5
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Por medio del Auto Directoral N" 260-2025-DREM-SM/D, sustentado en el
lnforme N" 072-2025-GRSM-DREM/DAAME-PIW de fecha 27 de junio de
2025, se REQUIERE se requiere al Especialista Legal de la Dirección Regional
de Energía y Minas, emitir el informe legal y la proyección de la resolución
correspondiente sobre la aprobación de la Declaración de lmpacto Ambiental del
Proyecto "Ampliación del servicio de suministro eléctrico domiciliario en zonas
rurales en 12 unidades productoras 12 distritos de 3 provincias del departamento
de San Martín" CUI N" 2644844, presentado por la Dirección de lnfraestructura
Eléctrica de la Dirección Regionalde Energía y Minas San Martín.

II.. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO

Cabe señalar que, la opinión que se emita en el presente lnforme es
estrictamente sobre aspectos jurídicos y no técnicos, y en consecuencia está
condicionada a lo que se analice y se concluya en los lnformes Técnicos
elaborados, los mismos que en virtud del Principio de buena fe procedimental
establecido en el numeral 1.8' del artículo lV del Título Preliminar del Texto
Único Ordenado de la Ley N" 27444, aprobado mediante Decreto Supremo N"
004-2019-JUS, señala que 'ta autoridad administrativa, los administrados, sus
representanfes o abogados y, en general, todos los partícipes del procedimiento,
realizan sus respecfivos acfos procedimentales guiados por el respeto mutuo, la
colaboración y la buena fe".

En ese mismo sentido, debemos indicar que el análisis de las opiniones emitidas
en el presente lnforme, se amparan en el Principio de confianza que se
desarrolla en la Administración Pública, el mismo que se precisa en el tercer
párrafo del Fundamento 4.47 de la Casación N" 23-2016-lca, de la Corte
Suprema de Justicia de la República que señala: "La necesidad de acudir al
principio de confianza es más evidente cuando hablamos de organizaciones
complejas, como son /as instituciones públicas, en las cuales la persona tiene
que interactuar con muchos otros funcionarios día a día. Por ende, si e/
funcionario público tuviera como exigencia permanente verificar que otro
funcionario ubicado en un nivel jerárquicamente inferior o en un nivel horizontal
al suyo cumple o no su función, no le quedaría lugar para cumpÍ7 sus propias
labores. De ahígue se parte de una presunción: todo funcionario con el que se
interactúa obra en cabal cumplimienfo de sus funciones".

Que, el Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas,
aprobado mediante Decreto Supremo No 014-2O19-EM, tiene por objetivo
promover y regular la gestión ambiental en las actividades de generación,
transmisión y distribución de energía eléctrica, con la finalidad de prevenir,
minimizar, rehabilitar ylo compensar los impactos ambientales negativos
derivados de tales actividades.

Que, la Séptima Disposición Complementaria Final del Reglamento para la
Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas, aprobado mediante Decreto
supremo N" 014-201g-EM, establece que "Los Gobiernos Regionales ejercen
única y exclusivamente las funciones que se asignen por Ley o que hayan sido
expresamente transferidas, en el marco del proceso de descentralización, del
gobierno nacional a los Gobiernos Regionales respecto a la evaluación de
lnstrumentos de Gestión Ambiental de proyectos de inversión para las
actividades eléctricas"

GOBIENNO NEGIONAT SAI{ M}IRTÍN
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Que, de conformidad con la Resolución Ministerial No 550-2006-MEM/DM
publicada en el diario oficial El Peruano el 18 de noviembre del 2006, se declaró
que el Gobierno Regional de San Martín a través de la Dirección Regional de
Energía y Minas, ha concluido el proceso de transferencia de funciones
sectoriales en materia de Energía y Minas; siendo a partir de la fecha,
competente de la facultad de Evaluar y Aprobar Estudios de lmpacto Ambiental
(ElA) para actividades eléctricas (distribución eléctrica cuya demanda máxima
sea inferior a 30 MW).

Que, el inciso 7.1. del artículo 7" del Reglamento para la Protección Ambiental
en las Actividades Eléctricas señala que previo al inicio de actividades eléctricas
susceptibles de generar impactos ambientales negativos, sujetas al SEIA, o de la
ampliación o Titular está obligado a presentar a la Autoridad Ambiental
Competente, según sea el caso, el Estudio Ambiental o su modificación que,
luego de su aprobación, es de obligatorio cumplimiento.

Que, artículo 27" del Reglamento para la Protección Ambiental en las
Actividades Eléctricas realiza la definición siguiente: La DIA es un Estudio
Ambiental que contiene la descripción de la actividad propuesta y de sus efectos,
directos o indirectos, respecto de los impactos ambientales negativos leyes
previsibles de dicha actividad en el ambiente físico, biológico y social a corto y
largo plazo.

Que, el artículo 28' del Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades
Eléctricas establece el procedimiento administrativo de evaluación de la
Declaración de lmpacto Ambiental, el cual se desarrolla de la forma siguiente: i)
Presentación de la solicitud y evaluación por un plazo no mayor de 30 días
hábiles. ii) Verificación de cumplimiento de los literales a) y b) del numeral25.1
del Reglamento. iii) De requerirse se solicita opinión técnica a otras entidades, y
iv) Evaluación del levantamiento de observaciones por parte de la Autoridad
Ambiental y Entidades Opinantes.

Que, el artículo 29" del Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades
Eléctricas dispone que, Verificado el cumplimiento de los requisitos técnicos y
legales exigidos por la normativa ambiental vigente, la Autoridad Ambiental
Competente emite Ia Certificación Ambiental dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes de recibido el levantamiento de observaciones por parte delTitular.

Que, conforme se aprecia en el lnforme N' 072-2025-GRSM-DREM/DAAME-
PIW de fecha 27 de junio de 2025 emitido por la ingeniero Pinuccia l. Vásquez
Vela, concluyó que, el Proyecto "Ampliación del servicio de suministro eléctrico
domiciliario en zonas rurales en 12 unidades productoras 12 distritos de 3
provincias del departamento de San Martín, CU! N" 2644844", presentado por la
Dirección de lnfraestructura Eléctrica de la Dirección Regional de Energía y
Minas San Martín, cumple con los requisitos técnicos exigidos por las normas
ambientales vigentes, por lo que, corresponde su aprobación, de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento para la Protección Ambiental en las
Actividades Eléctricas, aprobado por el Decreto Supremo N" 014-2019-EM y los
Lineamientos para la Participación Ciudadana en las Actividades Eléctricas,
aprobado mediante Decreto Supremo N' 016-2023-EM.
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Por los fundamentos antes expuestos el suscrito op¡na favorablemente en lo
referente a la aprobación de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del
proyecto denominado "Ampliación del servicio de suministro eléctrico domiciliario
en zonas rurales en 12 unidades productoras 12 distritos de 3 provincias del
departamento de San Martín" CUI N" 2644844, presentado por la Dirección de
lnfraestructura Eléctrica de la Dirección Regionalde Energía y Minas San Martín,
de conformidad con los artículos 28' y 29" del Reglamento para la Protección
Ambiental en las Actividades Eléctricas aprobado mediante Decreto Supremo N'
014-2019-EM; por lo tanto corresponde emitir un acto resolutivo que así lo
disponga.

Abg. Aleiandro E. Flores Alegre
€§PgCIATISTA TEGAT

cAL 55¡¡03
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